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E'l modo eficaz de defender el E1stado de Antioquia 
es comlbatiir la revolución amenazante del Gauca; combatir 
esa revolución que ·es el único apoyo con que cuentan l.a:s re
volucionarios que se preparan en obos E\s.tados. Y por otra 
parte no hará algo el Estado de Antioquia para :o;iantener 
la Nacionailidad Granadina 1 No hará algo para reprimir 
la revolución que amenaza a todos los E•stados de la Cou
f.ederación 1 No contribuirá a aliviar la s ituación del Es 
tado del Cauca 1 No cooperará a la legítima defensa del 
Estado de Gundinamarca? No 11enará el dehe·r que le im
pone la Constitución F •ederal ·en beneficio común de todos 
los Eistados 1 

Si las fuerzas de Antioquia s•e atrin0hera.ran deit1tro 
de 'los 'límites de su territorio, .en •el estado actual de las 
cosas, aparec·erían influídas por un egoí•smo que no es dig
no del noMe pueblo antioqueño que siempre se ha mostra
do gieneroso y val1ente hasta el heroísmo,, Hablo a U. como 
A'.niioquefio porque lo soy si no de nacimiento de "\"Oluntad. 
S.oy antioqueño por mis •sentimientos, y lo· !SOY por que la · 
magnanimidad de ese pueblo me ha obli:gado a que lo sea. 

En resumen, recomiendo a U. a nombre de nuestra co
mún patria qute ·emp1ee todos sus ·esfuerzos para obrar de 
acuerdo con las instrucciones que le comunique el General 
París. 

Siempee de U. 1eal amigo y muy afectuoso compañero. 

P. A. Herrán. 

CQRRES.PONDENCIA DE D. GAB.RIE.L Y EL D:R. 
CAMILO A. ECllEVERRI 

Sor. Pedro A. Merrán. 

Mui apreciado señor: 
Medellín, .Junio 20 de 1842. 

Tube la honra de reci·bir su carta fha 3 d·el pte. ·en que 
se dignó contestarme mi nota que como Gobernador de es
ta prova. dirigí a U. coI111o J ral. en Jefe i que tenía por 
objeto .algunas consideraciones a0erc:a del indulto de·l p.i:o. 
Ab:1d. Quedo impuesto de que no 11egó oportnmmente pues 
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que ya estaba decretado el indulto a consecuencia de los 
informes que se habían recibido. 

Creí spre. que motivos fuertes habían obrado en el 
ánimo de U. pa. hacer uso res:pecto de ·este de las facultades 
de indulfar; tanto más cuanto que la falta de datos. posi
tivos acerca de los indi"l·iduos que se acojían a la c1emen
cia del gbno., i el principio fondado •en bueno'S resulta·dos 
de adoptar con los .rebeld~ el medio menos cos•toso a la Na
ción harían indispensa·blie esta mledida. En alto concepto 
que tengo de U. no me permitirá cr•eer otra cosa, ni daría 
lugar a interpretar mal algunos a.ctos como u: ·Se sospecha 
por la falta de datos; pues siiempre he juzgado de lijero a 
aquellos juicios ac·erca de la•s operaóones ,de fos majistrados 
en teatro distante, •emitidos sin conocimiento de las cir
cunstancias que los han motivado. 

El individuo de que ·he hecho menoión sali;ó para fue
ra de la Repá. en cumplimiento de la ·orden circular de 10 
de Mayo numo. 20.de .la Sec1ció.n la. comunicada a la gobn. 
que era de mi cargo. · 

T1engo 1el hmwr de cootiestar su citada carta i de apro
vechar esta ocasión pa·ra manifostar a U. los sentimientos 
de distiinguido aprecio i consideración con que me suscri
bo su mú.i at1ento 

Obsecuente servidvr 

Gabriel Echeverri. 

Gda. 8 Febrero. 

Medellín Enero 9 de 1855. Mi distinguido Jral. i amigo: 

A riesgo de que U. se vea obligado a pr.eguntar i quién 
es e.s.te que me ·es.cribe (cosa Ill¡Uy natural cuando su áni
mo está ocupado de sucesos i person&s tan importantes) 
me tomo sin •embargo la libertad de dirijirme a U. sin otra 
mira ni otro objeto que darle un tes.timonio de la alta 
complacencia cqn que he leído los ):l;.ormeno.res d.e su con
ducta durante la guerra a que como jeneral en jefe pusu 
U. decisivo i tan honroso fin. 

Mi O•S.CJJ:ra felicitación nada vale pa. sus glorias, ni 
prueba pa. su mérito; pero lo r.epito, -ella :o.o tie:i1de tanto 
a complacer a U. <{uanto a satisfacer una/nec~sidad que 
siento yo. 
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,Sírvase · U. ace·ptar los ·pU:·ros· fi·entimientos. de consi- · 
deración que la han dicta·do 1 con los! cuaLes me suscribo 
de U ate!lto servidor i amigo. 

Gabriel Echeverri. 

,Sor. Jral. Pedro· A. Herr~n. 

Medellín .A<gosto 25 de 1861. 

Ciudadano Jral. P~o A. lle~án & &. 

Mi resipetado amigo i j.ener.al: · 

He •sabido con la mayor ·complacencia su venida a es
te Estado, i después de felicitarlo, tengo el gust9 de ofre
cer a U. mi casa, en donde lo espero para que U. m~ haga el 
favor de ocuparla durante su residencia entre nosotros. 

A.! mismo tie'm;po ofrezco ª ·U. tod?s mis s.ervicio.s. 

Con la mayor consideración soi de U. 

· Af.ectfoimo amigo, 
Gabriel Echeverri. 

Cárcel de ::Vledellín. 

C. Jral. P·edro A. Herrán. 
Agosto 24 de 1861. 

Respetado Sor. mio, por una c.asualida;d i burlando la 
vigilancia de los centinelas que vigilan este lugar, ha Ue
gado a m:i calabozo .fa noticia de que U. 11egará pronto a 
esta ciudad. No me dicen ni me imajino con qué carácter 
vendrá U. Ignoro ·si üene el carácter de Ministro de paz 
entr·e el Gobo. de los EE. UU. i el de Antioquia. No sé ni 
tengo por qué creer que venga a pro·curar 1hac.e.rse ·cargo 
del P. E. de .este Estado. 1Me 1parnce ·que_ sus ·pr·ecedentes 
i la menera com;o U. ha co.nsiderado 1a cuestión que ·están 
debatiendo los partidos con la6 arma;s me obligan a crner 
que U. no viene a Levantar en esta ti.erra la ·bandera de lo 
que hm1 Llamado"' La Lejitimidad ". De suerte que, sin 
manif estar a U: idea fija •sobre lo que pueda, en mi con
c.epto, esplicar la ·entrada de U. a nuestro territorio, me 
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. tomo la libertad de ·hacer a U. dos súpl~cas que 'la premu
ra del tiempo no m:e dejará ·esplanar. 

U. sabe mui bien que su nombr·e ·es ·mui ·respetado en
tre los antioqueños i goza de grande estimación entee to
das las cla·S·es de nuestra sociedad; si fuera necesario dar 
una prueba de ello, bastaría mencionar la popularidad 
con que foe acojida i Cdn que· triunfó, aquí la candidatura 
de U. para la primera Majristratura del E. 

Esto iprüeha ·que este pueblo ·es amigo de U. i prue
ba también que U.,. como hom;bre de cor.azón, reconocerá 
la ohhgación en que e·stá· de trabaj-ar po-r el cbien de él. 

·Si u: vieüe, lo que me causaría una se-ria pena, a sos
tener en este Estado la guerra -contra el Jral. Mo.squera, 
yo le .ruego que procure · 

lo. Hac·er que ·ces.en las escandalosas violaciones del 
-derecho ·de propiedad) que el Gobno. d·e hoi ha r•educido 
a sii·stema i coii· las cual.e•s echará a ti-erra, no solo la honra 
de Hl: Lejitimidad que, según die-e, .soshene,' si no también 
el' pórvenir, e1 porvenir: mui valioso de ·este Estado. 

2o. Que la cuestión verse sobre lbs puntos que rig·n
rosamente están comprendidos en ella, i nada m.ás. Por
que ya tendrá noticia del empeño que ·están toro.ando lo,s 
director.es de la política, a fin de· lanzar en ·e1 fondo del 
debate, las pr·eocupac•iones religiosaK No necesito · de·cir' a 
U. cuanto •peligro S·e CCJrre el-e env.enenar una g·uerra que, 
a más d·e las pasiones políticas de p'artido,' tiene ·para ali
mentarla, esas emponzoñadas o destructoras pasiones 
que el fanatismo relijioso despíert'a entr.e la·s masas. 

1Sea cual 'fuer-e · 1a intención de U. i .cualquier·a que 
sea la línea de conducta que U. se decida a abrazar, yo me 
tomo la libertad de saludar a U. con todo respeto i doi a 
mi tierra el parabién poi· un hecho que trae a s.u seno 
a un je.nera-1 •que ha de ahorrarle mil males innecesa
rios en la guerra, o p.rocurarl.e los precio:S0•s benefi-cios 
de la rpaz. 

Al escribir esta carta, al hacer a · U. estas súplic.as, 
i al mostrar a U. mi comp1acencia por la Uegada de U. 
cumplo con UJ:?: deber que, espero p. apreciará en cuan
to va.le ('Nota 23a.) . . 

Soi C. Jral., mui obediente servidor i compatriota 
de U. 

C. A. Echeverri. 



80 RlüPERTORIO HISTÓRICO 

Peñol 29 Agosto 1861. 

Sr. D:r. Camlilo A. Echeve:rri. 

Ml'!y ,apreciado Se.ño.r mfo: 

Hoy he te~ido el honor de recibir la estimable car
ta de U. fha.' 24: del prés.ente en que se sirv~ U. felici": 
tar mi llegada al Estado de Amtioquia, cuya fina de
·mostración ag.radezco a U. ;mucho y me hace algunas 
indicaciones que han .sido bien acojidas po.r mi parte . . 

Según se me ha informado s.e atribuyen varios ob
jetos a mi venida, aJgunos de .ellos contradictorios entr:e 
sí i ninguno cie·rto'. 

Entre lás conjetmas que U. hace en 1a .carta a que 
contesto, hay un·a que define exactamente · al objeto con 
que he venido.-Dice U.: "Es.to pruéba que este . pueblo 
es. amigo de U. y •prueba también :qU.e U. como hombre 
de corazón reconoc.erá la ob.ligación en que está d·e tra~ 
bajar por el bien, de él". Etn efecto he \"enido para hacer 
lo que pudiera por medio.s pacífrcos y razonables en ob
S·equio del pueblo fü:;it ioqueño a fin de mani•f,estarle que 
si no puedo p.ag.arle la gran deuda de gratitud que reco
nnzeo tengo sobradi:i voluntad de cumplir con usted.es 
sagr1;1do y agrada•ble y para ello quise aprovechar de la o
portunidad que me pareció rri.ás favor.able. 

De aquí regresaré para Bogotá siempre dispuesrQo 
a hacer cuanto esté a mi alcance en ·obsequio de este Es
tado, y para que se restabl.ezca.n los vínculo·s de un~ón de 
él con loG demás Estados Grnnadinos. 

Deseando que Los sufrimientos de U. tengan un 
pronta término, ofrezco a U. lqs sentimientos de aprecio 
y co·nsideración con que soy. 

Su afmo. compatriota y muy obediente s.ervidor 

P. A. Herrán.., 

CORRESPONDENCIA INE,DITA ENTRE PEDRO 
JUSTO BERRIO Y PEDRO ALCANTARA HERRAN 

Cuando en ·el año pasado, con ocasi·ón del Centenario 
de Berrío, tuvimos el honor de susci:ibir un falilo junto con 
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mieistros eminentes ·compañeros de Jurado, los .Doctores: C. 
E. Restrepo y J. 'B. Montoya· y .Flórez, dijimos lo siguien,te: 
No por el prurito de critié¡:ir, sino porque lo creemos opor
tuno, debemos manifestar que hemos echado de menos en to
dos los trabajos presentados, los ducUJllentos inéditos y el 
estudio de órcunstancias que aún p.o han sido suficientemen
te dilucidadas. Ninguno de los b~ógrmfos s•e preúcupó porr 
estudiar 'la ·Co-riresip·ondencia .privada de Berl'ÍO, o- al lo m;e~ 
'I1os, no se .hace en P·?-rte alguna .mérito de ella, con todo y 
habe.r •sido .pu;bilicad'a parite· de la que s•e .. c:ruzó. con Murillfo 
'foro, ·en •uno de los diarios ,de la Capital de la República 
no hace mucihos año1s; y es sabido cuán importante es pa
ra el conocimiento del v·erdadero carácter y mDdo de ser 
de un individuo, el efltudio de lo'S ,conceptos expresados 
en el ·seno de la amistad o de la c·m:resp·ondencia episto
lar, ' cuando se es.tá a rso~as con lla -conciencia y s:e trata 
de estampar las intimidades -del alma. 

Estas consideraciones, y e1l hecho de que el triounfador 
en este concurso 'hace en a1gima parte promesa, de Qompletar 
su trabajo con la publicación de algunos documentos·, nos 
dan pie para insinuar que se estudie la correspondencia 
de Berrío y se hagan la;s investigaciones que sean necesa
rias, a fin de que en ·esta vez ·salde Antioquia definitivamen
te 1a deuda que tiene contraída de p:res1entar un?- biogra
fía detl creado.r .de su engrandecimi1ento digna de sus mé
iitos y que realice 'lo que · deseaba Lord GJ.adstone para tra
bajos de esta índole; e,s. a saber: que deben hallarse dotados 
del atributo esencial del movimiento y rea:lizar la sublime 
ficción del divino escudo de A1quiI_es, donde la remorvida tie
rra, a pesar de estar figu.I'ada en metal, negreaba al pasar 
por el1la el arado, y donde los combatientes que aparecían 
en el fragmento de batalla, daban y paraban golp:e1s, y re
tiraban de ia confusión de la pelea 1-o.s· cuerpos de sus muer
tos. 

Confiadamente esperábamos, que a¡1 publicar el traba
jo del autor lauveado, tendríamos el gusto de saborear mu
chos docu.mentos nuevos, o a lo menos poco conocidos, en 
relación con la co1•respondencia de Berrío. Nuestra desilu
sión fué grande sin embargo, al ver que al publicarse la 
biografía galardoneada, su autor se hiabía contentado con 
recorda.rn:o.s que en tiempo de Berrío no había copiadores 
y ·que por tanto no le parecía muy posible haJ.lar nada que 
va'1iera la pena. Más afortunados nosotros, con todo y no 

6 
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haber tenido el propós.ito especial- de escribir a:cerca del que 
consideramos modelador de.l a·lma depairtamental; hemos 
ha:hlado una nutrida •conespondenic,ia de Berrío con el Gra.1. 
Pedro A. Henán, que no vacilamos en publicar porque es 
rica en la apreciación de hechos coe,táneo:s y nos hace com
prender la importancia ·que tiene 1a amistad bien cime11-
tada ·entre individuos que aunque bien alejados por la r)élad, 
confundían sus nobiles anhelos en pmito de amor a la pa
tria y de un concepto honorahle y claro de las realidades. 

Herrán tuvo por Antioquia .gi·an predilección y nue~
tra tierra le pagó 1con estimación y con muestras del más 
acendrado cariño como lo prueba aque;1 pleibiscito del año 
57 en que lo más granado de Anboqura. tanto aedos co
mo barquinos, llamáron'lo con ahinco ipara que dejando la 
Legación de Londres, vüüera a hacersie cargo de la Gober
ll'ación. Como al propio tiempo le ofrecieran e;} mismo pues
to las de Cundinamarca, el Húsar die Ayacucho aceptó la 
de Anti0oquia la cual, em'Pero, no .ocupó, vorque el enton
ces Presidente de la Confedernción Granadina, le manifes
tó que ·era más necesaria ·SU presencia al frente de los ne
gocios extranjer.os. 

Hombre dotado de gmn prudenóa y de maduro jui
cio, había hecho su educación al lado de los hombres con
sula:ries de la Guerra g-rand·e y luégo ·había ponderado su 
criterio en ilos centros más 1cultos de Europa y América. 
Para formarne uno un con·cepto acerca de :la pulcritud en 
loo procedimientos de este ilustre colombiano, bastaría dar 
un ojeo a su valía.so archivo. El lector &e da cuenta de to
dos los sucesos en que ile tocó intervenir y se advierte de la 
discreción y el patriotismo con que procedió en sus múlti
ples actividad·es. 

La primera carta dirigida a Berrío aparece fechada 
en Bogotá en 1867 con m1otivo d·e un vi.aje de don Demetrio 
Viana. En eUa ha.ce varias juiciosas apreciaciones '"obre lo 
que convenía a Antioqu~a. E•l año siguiente ¡Llega Herrán 
a l\iedellín con su famiha, y es entonces cuando se hace más 
friecuente la •correspondencia entre el Presidente del E·s
tado y el antiguo Presidente de la N'Ueva Granada, li1aman
do [a atenéón la cortesía que Berrío emplea P'ara· solicitar 
las entrevist'as con Herrán o darle las respectivas1 citas, 
lo que ha0e no con recado:s .verbales, sino po-r medio de aten
tas esquelas. Se .comprende también que Herrán era más 
cuidado.so en punto de co rr espondencia, pue3 cuando Be-
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rrío le manifestaba su temor de que sorprendim·an algo e 
i'DiSinuaiba que se quemaran fa;s ca;rtas, el otro ·s·e cuidaba 
bi:en de no hac·erlo y gracias •a.la manera como mantuvo su 
archivo en medio de ras vicisitudes de una vida agitada,, 
podemos hoy, leyendo su correspondencia, rehacer la vida 
de la Repúblfoa durante cas·i tres cuartos del siglo XIX. 
Herrán, nacido en 1800, cO'Iltaba a la sazón 68 años; Berrío 
frisaba con los cuarenta y uno. 

Bogotá 30 Af>ri1 1867. 
Sr. Pedro Berrío. 

Pr.esidente del E. ,de A.n,tioquia. 

Muy estimado Sr.; 

Hace algunos años que no he tomado parte en la po
lítica de nuestro país, pero no ha 1sido por egoiffillo sino 
porque mis servicios no le habrían sido útiles. 

Me apro-vecho de la oportunidad que me .ohece el via
je del Sr. Demetrio Vi~na para manifestar a uste~ mi opi
nión de la política que conviiene al Eistado de Antioquia 
para salvar:se y contribuír a que 1se salv·e !la República de 
los males que la amenazan. EiD. pocas palabras puedo resu-
mirla. _ 

Que el estado prepare todos sus ·ellementos personales 
v materia-Les para defenderse y para haicerse i 1espetar; 
• Que guarde neutralidad en Ja lucha de las dos fraic-
ciones del partido liberal; 

Que con•s·erve buena armonía con el Gobierno general 
y con los Estados vecinos. 

Creo que éon este sistema de conducta el estado de 
Antioquia sostendrá su dignidad, ·salvará ·sus intereses. y 
conservará S'U prestigio que más tarde ha de servir para in
fluir en que la paz sea restablecida ·en toda la República 
y para la reorganización de -ella sobre ba;ses de justicia 
de seguridad y de verdader-a libertad, ' 

Espero que el Sr. Vian1a tendrá .la bondad de hacer 
a Ud. más •extensas expJicaóones. ·, 

Ofre~co a Ud. mi cooperación para sostener el progra
ma de política contenido en esta carta y ofrezco mis servi-
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cios en lo que puedan ser útiles al Eistado de Antioquia. 
(Nl(),ta 24a.} · 

Acepte Dd. la distinguida considera.ción con que ten
go el honor de set. 

Su muy obete. servr. y compatriota. 

P. A. Herrán. 

1.86B. 

Ciudadano · General 

Pedro A. Her:rá.n., 

Muy apreciado ·señor: 

. Celebro :la llegada de U. a esta ciudad con su estimable 
familia. Si '1a.s circunstancias de estar de duelo por la re
ciente muerte de mi 'hermana y de ;sufrir actualmente en 
mi salud, me permitieran visitar pronto a U. personalmen
te, lo haría con mucho- gusto; pero no pudiendo hacerlo 
en estos días, Je v·e:riP.caré a la primera ocasión. 

Mientras tanto, yo saludo a ·u. hoy afectuosamente, 
y me 'pongo a su disposición para que me ocupe con fran
queza. 

Su afecto ·estimador 

Pedro J. Berrío. 

Adn. 'l'engo enicarecida recomendación de poner en sus 
manos las dos adjurntas cartas. 
•'•' 

l\;Iedellín, Setiembr-e 16 de 1868. 

Medellín, Octubre 8 de 1868. 

Sr. Genell'la.l P1edro A. He1rrán. 

Muy apreciado sor. y amigo: 

La adjunta carta la encontró ·en la calle, hoy, un gen-
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daTm~, y no- he podido dar con :1a razón de esto. Me pare
ció que había sido· despegada y vuelta a pegar._ . 1 ••••• 

El sábado me fuí para Santa RO'Sa a ver a m1 fom1lra 
v regresé el iunes. - _ . ' _ · 
' Heseo que Ud. se conserve bueno con su estimable fa-
milia. 

Su afmo. se.rvidor y amigo. 
Pedro. J.. Berrío. 

Medellín, Octubre 21 de 1868. 

Sr. Gener,a.l Pedro A. Herrán. 

Muy apreciado sor. y amigo: 

'' ' Vino una posta de Bogotá y trajo 1-os papeles que le 
adjunto. . . 

Por la proclama del Tus.o verá ud. la sinrazón que 
tuvo para ataicar a Dn. Ignacio. 

Lo que vay¡i ocurri-endo en Bogotá y en el Tolüna, lo 
sabremos oportun•amente. _ 

He guardado reserva sobre la venida del posta, y es
to es muy e-onveniente. 

Hay alarma aquí y le acompaño la 1proclama del Tuer- -
to sobre neutralidad. 

Lea despacio todo y me devolverá estos pápeles ma
ñana (Nota 25.a.) 

Su afecto servidor y amigo 

Pedro. J. :Serrl~. 

Medellín, Oetubre 23 de 1868. 

Sr. General Pedro A. Herrá.n. 

Muy apreciado Señor y amigo: 

P,9r su apreciada carta . de hoy he visto, que .nosotn>s 
debemos tener ·un-a conferencia seria v terminante sobre la 
situación del pafs y sobre lo que cor~esponde hae~r. 
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D:ebe ser esta nor0he, y usted me dirá si puedo hablar 
con usted a solas en su ca·~'ª' ·~ si usted ·se toma la molestia 
de venir a mi casa. 

Su afecto Servidor y amigo. 

P.edro. J. Berrío. 

Reservada. 

Mede1lín, Octubre 23 de 1868. 

Señor General Pedro A. Herrá.n .. 

Muy apreciado señor y •amigo: 

Creo que no conviene que usted venga a mi despacho 
ni v·aya a casa en esto.s días, en •que hay expectativa grande 
de parte de los interesados, en saber, que haré yo en' erl pre
sente conflicto. Yo no debo ir tampoco a su casa por la mis
ma razón. 

Pero nos interesa acordarnos sobre V?-rios puntos. Voy 
a mandar un comisionado al Oauca donde el Señor San

. clem~mte diciéndole algo, para que se preparen allí para 
entorpecer las operaciones del ·enemigo, siempre que no· 
pueden hacer mas. 

1J-c;¡ted mie dirá qué conviene dreCiI'le. Para la Cósta va 
otro individuo y sería bueno que usted me hiciera algunas 
instrucciones. 

P.aira Bogotá esicribiré por 00J'reo b.aj.o de cubierta 
que no sea ·sospechosa. · 

No he encontrado quien vaya a donde el Sr. Canal, 
pero debo mandar .a alguno pronto. \ 

Para el ~folima mandé ya, 'I'ecomendándcle mucho vi
gilancia y J:?astante energía y dándo1e esperanza al Sr. Cay-
cedo de que Aintioquia entrará. 

Aunque es trabajoso y peligroso ·entendernos pol'. car
tars, es bueno que Ud. me diga alguna .cosa, mientras pode
mos hablar sin causar sospecha. 

Yo quemaré la carta que usted me conteste, y así hará 
usted con ésta. I.ia publicación de la carta del General Po
siada me ha puesto muy tímido para tratar estas cuestiones 
por cartas. 
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Por supue·sto que nada d·eben hacer en los Estados, 
hasta que Antioquia no ha1ble, cosa que debe ser pronto, 
y mientras tanto debemos guardar el mas. _profundo sigilo. 
(Nota 26,a'.). 

Su afecto servidor -y amigo. 
Pedro. J. Berrfo.. 

' 
Martes 27 de Octubre. 

Señor Dr. Pedro J. Berrio. 

l\'Ii muy estimado Sr. y amigo: 

Incluyo las dos comunicaiciones que ayer recibí de ma
nos de ud. 

La verbosidad insustanciaJ de la nota del GDbierno 
manifiesta e~ embarazo en que se encontró· el Secreta.rio 
para dar un aspecto decente a la jornada del 10 de Octu
bre ; el anuncio de censura·& y de guerra descubre remordi
mientos de conciencia; y ·l·a profecía de triunfo es miedo 
m'al disimulado. ~ · 

E1 Srio. no pid·e opinión ni voto, sino que se . limita 
a narrar' a su modo 1os héc1h0is pa. eonvencimiento de los 
Jefes de los E"s.tados. 

Yo creo que c·on arreglo a la C-0nstn. fed'l. (que no pue
do consultar ahora por no tenerla a mano), las L·egislats . . 
deben dar su opini6n y su voto; y que cada Presidtc. con
testará según la línea de conducta que Se proponga .. seguir. 

No me ocurr.e qué pueda decirse con verdad y con el 
debido comedimiento en contestación a la nota a que me 
refiero. - . 

·En este momento viene el hombre a quien debo entrec 
gar esta carta y por esta razón no me extiendo más. (No
ta 28a.). 

· Su amigo y ·Obte. servr. 
P. A .. Herrán·. 

1869. 

Medellín, Enero l9 de 1869·, 
Señor General ·Pedro A. Herrám.. 
Muy apreciado señor y - amigo: 

~ ' • t ' ' 

Creo que debemos presentar ila canditurá de ·l:rn ' libe-
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ral como fll Si;. Arango; po'. he cteíd-0 conveiürnte q~e la 
presentación de' ella nb sea· ántes del Congres0 . 

En la semana que pasó estuv;e tan ocupad'o· que ' no 
me fue posible ocuparme de este negocio, v ceí¡pero q i '.C us
ted me dispense la tardanza .en mi resoh:ción. 

Soi su affmo. servidor y amigo. 

Medefün, · febrero 4 de 18'69. 

s ·eñor Ge111éral P·edro A. Hétrán. 

Muy apreciado señor y amigo: 

Le acompaño · una carta para que se diéj·p.e ·decirme 
su .opinión so.bre 1o que en ella se dióe de política. , 

Si puede veníI· por acá, parece mejor. De la una de la' 
tarde para adélante no tengo inconvenient'e para recibir-
lo a ud. · · 

Su affmo. servidor y amigo. 

Pedro. J'. Berrio. 

· Dentro de la carta de ,Berrío, de fechtt 4 de F~brero, 
he. hallado fa ,;;igu.iente minuta, escrita de puño y letra 
del Gral. Herrán : · 

. 20 .de Enero.-La política est'K en calma aguardando 
las tempestadés d~l Congreso. Sin embargo, ayer tuvo con
mligo una larga conferencia .uno de los. Mosqueri.oitas más 
caracterizados, tratando de recavar mi ingerencia en una 
11;lianza franca ~ fri;te:rn~rl · con ellos, bajo las s1iguientes 
bases: la. Eleccron de de:ingrtados en un Conservador y dos 
liberales, dándonos el prímer .designado y obligándose · a 
elegir el conservador que designáramo~; , 2o. A:.d!lli.sión di} 
la Acusación, . ju:-:gamiento . y castigo . de.l Dictador .del 10 
de Octubre; 3a. E•reccióri del Sr. Gl. Mosquera pa~ el períodn 
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70 :á : 72; 4a. Nombi;ámto. del Jefe de .las armas en un li-' 
be,ral durante las adminiists. conservadoras y de ,un Jeí' 1~ 
conservadc;iir durante las admis. liberales ; 5a. E!lección de 1111 

c:onse.rv.ador ¡pa. :el período d·e 7·2 a 74. (V. la Nota 28a.) 

Medellín, .Juni.o lo. de 1869. 

Señor Genera.! Pe,dro .A . Herrán. 

Muy .apreciado señor y am~gü: 
BÓgotá. 

T·res cartas suyas he recibido. desde ·que llegó a Bo
gütá, pero me 1he privado· del placer de .contestarl.as, 
porque . nuestro .común ·amigo el Sr. Vitla me asegmó, 
que Ud. ·estaba ele regreso a l·a vuelta de cada correo. 

L1a última ca:rta escrita a <.licrho. Señor1 me persuade 
de que ud. estará en Bogotá cuando esta Hegue. 

Muy lament.able es la situáción del p.aís, y el 
Gbno. todos los día,s pone: más caótica la situa·ción. 
Creo como Ud. que por una casualidad se conservan 
la paz. 

Cuando pienso detenidamente so.bre lo que ha su
c.edido y fo que .está pas.ando entre nosotros, no· se ad
quiere esperanza de mucho bµeno ni lis.onjern; pero al 
mismo tiempo, dejando a un fado las reglas. del buen 
criterio,. le pare.ce a uno que una peripecia de !)Sta¡¡ que 
noG visitan con frecuencia, una ·Contingencia no previs-
ta, nos ha de salvar de ' tantos ma}es. .. 

Y o presumo conservar en Antia.quia la paz y la 
unión, y cuando· •C0'11:SÍdiero .qU;e estas. precio'sas condi
ciones puedan faltar .a.quí . creo que los, males serán de 
más duración e intensidad pa. la RepúblLca. 

No me es indiferente la suerte de mi patria, ni pue
do aprobar una dictadura tan ins.o:lente co,mo la que 
hoy existe en Gofombia; po. también es •Cierto , que ·el 
partido que ha sos.tenido la bue:µa causa está muy fracciona
do y _ai;m pudiera creerse que no hay doo conservadores 
que profes·en unos mismmos principios.. En estas ci:J.·· 
cunstan~ias, yo no debo prometer lo que n.o puedo cum
p,lir, pues u:p.a promesa imprudentt: a nadie aprovecha
ría, y el Estadd que me ha confiado sus des·tinüs perde-
ría ·inn{ensainente. · 
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Actualmente hay en Antioquia una cuestión al 
orden del · día y es. la cuestión liga . .Afortunadament·e 
he logrado •que se dis~uta 'Püco y que se tenga calma 
en esto ; así petmaneceremos unidos, que es· lo que más 
nos imporfa. 

. Está m¡uy ·bien lo que me dice respecto del Sr. Oe
ron y ud. bien ·conoce mi pensamiento acei•ca de la im
periosa necesiidad de guardar arm¡onía con el Gauca. 
No era fácil. yo verme con él .en Manizale-s• po . . por me-' 
dio de cartas podemos pactar cualquier cosa que con
venga. 

El Sr. Martínez me ·habló :acerca de la carta de los 
8.eño:r>es Ribón y Muñoz y por lo que Ud. mP; dice no 
dudo que debo ·entrar en negociación con ·estos señ«-
res. 

Aun no han venido las muestras que anuncian pa
ra hacer el c·ontrato de aTmas. · 

Deseo 1que Ud. se -conserve bueno y que mande a su 
afectis.imo 8. rS. y amigo. 

Ped;ro J .. Berrio. 

Con fecha 5 de .Julio hay rel siguiente borrador de 
Herrán. 

-CONSECUENCIAS DEL · 10 D-E OCTUBRE 

La Constitución de 1863 fué considerada como el des
enlace de la1s complicaciones qué causó fa guerra ci
vil de 1860, y así debió serlo: el partido triunfante la 
impuso coino emblema y complemento de su triunfo y 
el partido vencido la .a:ceptó como ;prenda de reconcilia
ción y c·omo garantía de paz. 

Los hombres de orden sin distinción de partido es
taban interesados -en so•stenerla ·esperando que con la 
fiel observancia de ella s·e aseguraría la paz y se pe·r
feccionwría ·el sistema federativo. 

Buena fe de parte del Gobierno· general era todo 
lo que se nec.esitab·a para ·que la obra se ·cumpliese. 

El 10 de . Octubre se <lió un golpe violento 'ª la so
hei-anía de los ·J!:Jstados y a las .garantías, individuales 
que son los pricirpios fundamenta.l.es de la Cmrntitución. 

El Gong·r-eso de 1869 .estaba llamado a remediar el 
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mal, peTO lejo~s de -esto lo conslJcmÓ sancionando el gol
pe de Estado del 10 d.e Octubre. La Constitución que
dó anulada y ·el país sin •esperanza de r:emedio·. 

De 1.a -confusión causada por ·el 10 de Oetubre nacie
ron .l.ás 'dos .candidaturas que se han impuesto .al país y 
que han sido aceptadas, J.a una por des.espeTación y Ja 
otra por 'malas pasiones d·e partido. Estas. dos candida
turas represrentan la guerra y ,la anarquía. Cualquiera 
de los dos candidatos que sea electo se encontrará en 
impotencia de hacer el bien y en necesidad de hacer la 
guel'ra 'P·a:ra sostenerse. E.sto es 6Uponi1endo que la ele·c
ción lilegue a perfeccionarse, pues bien pudiera suceder 
que 1algunos vot.6s de .Jos Est,ados den motivo· a . se~ios 
conflictos, y que. de eUos o de la guerra civil resulte· la 
disolución de 1a República. · 

Toda la atención. dre1 Poder Ej e·cutivo nacional está 
ahora contraída al triunfo de su •Candidato y con esrte objeto 
dispone con d e.scwro. d e los caudales de .la Nación y d·e 
la guardia· colombiana. Los empl.eos federales y los de 
Cundinamarca no se . pro·veen en· cornsideración al buen 
d e12,empeño ·de ·eHos sino qu e entran en .cormbinaciones 
comro se ha vásto recientemlente. r.espedo de la adminis
tr.a•ción de la Aduana d e 8ta. Marta, la ;dirección de la 
casa de moneda de Bogotá, la Secretaría d·el Tes·oro y 
otras. Por esta razón .se ven hoy colocados ,en puestos 
importantes, hombres n{).toriamente pro.stituídos e ignoran
tes, y ·en realidad no :S{)n otra cosa que agentes de intri
gas inmorales . 

. ·Cundinamarca es menos que provincia: es una Co
lonia de que dispone el Gobierno General por m edio de 
la fuerza armada, y no es esto 'lo peor, sino . que se le 
ha impuesto el dominio del Círculo· llamado Sapista 
que es la asociación más coirrompida y cínica que se ha 
visto en esta tierra, a .la cual todo &e l·e tolera en compen
sación de · 1a ayuda eficaz que presta al Giobierno gene-
r~. . 

L·os Estados de Boyocá y · Tohma porque son con
servado·~·es y se hallan débiles y al akance del Gobi-er
no general, están fre.cuentemente ocupado;s por .fue.T
zas federales; el gobierno dél segundo vive en cbnflic
tos por el apoyo y auxilio de armas que el Gogierno g.e-
neral da a los enemigos de él. · 
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_ A lo~ , É¡:;t~~~s dis~a~~es ,_se envían agentes asalaria
sados con destmos :r;mbhcos. 

Merecen -esp;e~ial atención- las intrigas . que .. se es- . , 
t'án ell!'pleando para: .i'nfr:oducir la diswrdia ,entre los 
E'stadhs d:el Oauca y Antioquia, Bo:lívar y Magdalena. 

La única ~abla de s~l~a-ción qu¡¡ }\a q~edado para 
la unida,d" nacional y ia' paz de la Repiíhhéa es la bue
na armoni& · que r,eina entre los Estados·; y se puede a
segur.ar que no tienen otro enemig·o que el Gobierno 
gener:aL 

y no solo ' a los Estados COrr;LO entidades políticas 
oprime o ainenaza el .Gobierno con s,u inso,lente Y. -co
·rrompida tropa, sino también a los •Ciudadanos perso
nalmente. En Bogotá y hasta donde se extiende el do
minio discrecional d:e1 Gobierno general s-e car·ece ab
solutamente de garantías individu:ales; ;aun algunos 
Sena~dores y Repres,entantes han sido amenazados a 
con5ecuencia d.e las opiniones que han emitido, ot.r·os 
han tenido que esconderne y va·rios salieron de Bogo
tá ocultamente en su viaje de r .egreso para sus domi
cilio. Las _ conviecciones - íntim'as del Presidente Gutiié
rrez, infundidas por el círculo de hombre<:>- exaltados 
que lo maneja, han venido a ser una amenaza para .to
dos, .a semejanza de los denuncios cla:ndestinos de Ve
necia. 

El Gobierno general temía una revolución y ·el 
pueblo de Bogotá temía un golpe de estado; pero la 
verd'acl es que ni se · conspiraba contra el Gobierno ni, 
este pensaba en dar tal golpe de estado:: la recíproca 
d'esco.nfianza con'sisüa de üna parte en oue e1 Gobierno 
conoce demasiado qr:e todo sn apoyo e~ la fuerza ar
mada y la astucia del partido que lo sostiene, y de la 
otra pai·te, d 1JnB·blo todo Jo teme de la fé pÍln;ca de los 
gobernantes. 

.. J)J'n resumén, )a núeva Golombia -]la llegado al últi-
mo ' grádh de abyección y d·esconciúfo. 

. No p.udría'.n los Ei.iació:~ p~~erse de: acuerdo entie 
ellos' sobre' lÓs· ni'~dios que pudierail adoptar para· rt-or
ganizar la República? 
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M-edemn, Julio 6 de 1869. 
·f' 

Señor General P·edro A. Herrán. 
!,.1 l t ·' .;:.l 1 t) l : '{• 

Muy ;estimado señor y amigo: 

Quedo impuesto de lo que me dice ·en su aprec ia
da no.ta de esta fecha. Gon ·su apoderado en Bogotá se 
podría arreglar el negocio "cuentas" con que S'e le mo
lesta indebida'mente, pues estando p·resen.tadas las cuen
tas que s·e le exigen d1ebieran guarda1r .·sil'encio . 

. Escribí para ·el Cauca sobre .el · asunto de que tr.a
tamos, y ojalá ·se me conteste bien. 

Si dejan 01rga:niza:r fuerzas en el Gauca, creo que 
se pondr:á la situasión muy mala. 

Me ' pareci.eron muy ·buenas sus observaciones, para 
toma:r d.e ellas · para mi informe : •es ·ri·e·Ce•sario echarle 
.todo . ar :~bno. :general. 

De ud. atento servidor y amigo. 

Pedro J. Berrio, 

M.edeHín, Julio 7 de 1869. 

Señor General Pedro A. Herrá.n. 

Muy estimado señor y amigo: 

Está m:uy bien lo que me dice en su nota d.e este 
día: -maña.na de las 12 del día pa.ra ad\)l1amte, puede ud. 
veni·r, que yo haré por estar desocupado a esta hora. 

Le mando un parte telegráfico para qué se ' impon
ga de él. 

Su amig'o y respetuoso servidor. 

Pedro J. Berrio. 

1Con focha 8 de Jul.io existe la s.i!gui~nt.e nota de pu
ño y letra de Hierrán. 

La LegisÍatura del Estado ·debería declarar de un 
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m,odo 'explícito e inequívo,co que la política de su Go·
bierno es esencialmente d•e paz y de unión .con los de
más ;estados, baj'O las condicione& ·establecidas e:µ la 
Constitución, ·que es. el .pacto general y la ley suprema 
de la Nación. 

A la paz debe Antioquia su bienestar y para con
servarla debe hac.er toda clase <l.e ·esfuerzos .. 

La unión de .los Estados .es necesaria para que la 
paz; sea 'completa y permanente y par.a mantener la 
unid.aid nacional. 

Nío depende de la V·oluntad de Antioquia solamen
te la cons~rvac.ión de la. paz y la unión; p.ero tiene el 
deber de ·hacer cuanto 1está a su alcance para que la paz 
no se.a perturbada ni la unión disuelta. 

·La República no tiene enemigos externos, y ningún 
Estado ,es eJ1emigo· de los otros. Si, pues, los. Estados 
.confiando r1ecíproc.aimente en su lealtad estrecha.u sus 
vínculos de fraternidad, nadie podrá interrumpir la 
paz . 

..J.n:tioquia par.a cum'plir ·por su parte c·on este d.__ 
ber, podrá declarar por .el órgano d·e su Legislatura: 

Que respeta los derechos de cada uno· de los ·o.tros 
Estados; que para sí no rpl'etende otra cosa sino que igual 

. mente sean respetados los suyos; 
Que en ningún cas•o prestar_á su ·Cooperación para 

que otro Estado S·ea o·primido o 'a.m..enazado; 
Que ·no será indiferente a los .aictos de violencia que 

en lo suece,s'Ívo se intenten contra la so·beranía de -cual
quier otro Estado; 

Que considel'a C'Oll).:o de ningún valor legal las inter
pretaciones arbitrarias que -el Poder Ejecutivo nacional 
ha hec:ho a la Constitución con mengua de los derecho-s 
de los Estados, violand0 las garantías individuales. 

EJsta dec.larart•oria seria la aproba·ción más explíci
ta qu la Legislatura puede dar al Poder .Ejecutivo del 
Estado por la ,conducta q11.e observó a consecuencia d·el, 
tr.ascend.entel atentad·o del 10 de Octubr.e; pero sería le
tra muerta sino se inviste al 'Presidente del Estado, de 
facultádes sUJficientes para sostener los d'erechos del Es-

. tado. · 

Los r.evolucionarios de profesión que quieren con
tinua-r e·xplotando la República, se ,empeñan ·en dar a las 
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cuestione\S del día ·el mismo .aspecto que tenían entl'e con
servado.res y liberales duran.te Ja r·evolución de 1860. A 
las .cuestiones de 1aquella épo-ca rpuso término el triunfo 
del par.tido iliberal y ·el sometimiento del partido C·onser
vadm a la Constitución de 1863 la cua'l contiene íntegra el 
progr.ama del partido libera.l de .aquel tiempo: las cuestio
nes del día son sobre los derechos de los Estados, recono
c.idas por esa Constitución como principio1s fundamentales 
d.e ella, y en pugna actualmente con las interpretaciones 
y xo·s hechos del Gobie1rno .gieneral. Prueba de esto, entre 
o-tras muchas, ·es la lága nacional que S·e 1ha formada de 
fraccio-nes considerables de los dos ,partidos que se hicie
ron La guerra y también es prueba que el Estado de An
boquia, el más conservador, y el del Ca:uca el más liberal, 
lejos de amenazarse uno a otro, están ·en buena armonía 
tratando d·e estrec'har sus relaciones de amistad. · 

En e1Stas indicaciones hay un pensamiento implícito:· 
que solo el Gobierno general amjenaza la paz; o.tro explí
cito: que .la divergencia actual de los partidos ·es Bn el 
fondo sobre los derechos de los Estados; y un objeto prin
ciipal: que fos Estados caigan en, cuenta de que si no se 
ponen de acuerdo p.ara ·Conservar l.a paz, desentendién
dos1e del Gobierno general, vendrá la guerra. 

Inútiles serían los de:rechos de Soberanía que se han 
reservado los Estados, si éstos no les sirvieí'J.en pa•r.a pro
ve.er a su seguridad y para tomar medidas con €1 objet-0 
de cornservar la paz. 

(A. estas notas S•e refiere la· carta ele Berrío, de 6 de 
Julio, 1wrque J.ao:s id·eas contenida.sen ella son las del M1en
saje ·dirig~do a la Legi.¡;latura el 16 de Julio die 18•69 y 
no d.an fogar a la .menor duda.-Véas·e el Boletín oficial 
No. 340, de 24 de .Julio del afro 69). ' 

Medellín, Julio 12 de 1869. 

Señor GeneraÍ Pedr.o A. Hern-ám,. 

Muy apreciado señor y amigo: 

Algunas personas de la República me han suplicado 
mucho antes de ahora, que tome inetrés para ·que la Le
gislatura dé un voto impr·o.batorio, al contrato sobre V·enta 
de reservas del Perrocarril de ·Panamá. 
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Espero de su ·bondad que me manifi.est e su opinión so- . 
bre ést·e n·egocio. Y·o he ' cr.eíd'ó que qui¡¡;iÍ se puede hia.cer 
'sin á'par.ecé apaéionado. · 

Su afe·ctísimo ,amigo y servidor. 

Pedro J. Berrío. 

l\:lede_l_lín, Agosto 2 de 1869. 

Señor Genera.I P·e.dro A. ;Herrán. 

Muy apreciado amigo. y Señor: 

Nada he podido ha•c·er . respecto del asunto del Sr. 
Gómez, pues con motivo de conoc·erse y.a en Antioquia •el 
género de industria indicado por dicho sefior, no creen 
a'c·eptable algunos legisladores, nada de lo que s·e propo-
ne. 

El •Sr. Dr. De la Roche dizque ens.eña gratis., el modo 
de .administrar fa industria mencionada. 

Do•y a ud. este .aviso para Jo que pueda servirl.e al 
hablar con >el Sr. Gómez. (Nota 29a.) 

Soy su .afecto servidor y amigo. 

Pedro J. Berrío. 

Medellín, Agosto. 24 de 1869. 

· Señor G1ene.raJ Pe.dro A .. Herrán. 

Muy apreciado Señor y amigo.: 
' 

El informe de la 1L·e·gislatura ha producido los efec
tois que yo aguardaba, ha ·da.do tem:or a. uno•s y alegría 
a otros. 

Le .reimito el Diario Ofi-cial para que se imponga 
de un documento ·Curioso. Ahora sí merecí los hono.r·es 
de todo' un manifiesto a l.a Nación. · 

'El Sr. Cerón no me ha 1contestado todavía; quizá 
ese se·nor sí ·estará jugando con d os naipes, como lo .es-
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tán haciendo casi itodo·s los mosqueristas., principalmente 
los de Bolívar. 

Deseo que ud. lo pasie bien. 

Soy su afü:~ctísimJo servidor y amigo. 

Pedr.o J. Berrio, 

Viernes 27 de Agosto. 

Sr. D,r, Pedro J. Berrío. 

Mi muy estimado señor y .amigo : 

Mil .gr·aciias por el impreso que tuvo la bondad de 
enviarme ayer: se lo d.evuelvo. En él he vi.sto que ade
más de la prisión de Holguín se com1eti.er011 otros aten-
tados. . 

Lo que está pasando en nuestra tierra me ha llllO·

vido a escribir uno.s apuntamientos que inclusos remito 
a Ud., úo con la pretensión d;e expositor de las dispo
siciones cons•titucionales que ·cito, sino con el objeto de 
·manif.estaT a Ud. mi optnión que pued·e ser errónea pe
ro que es ingenua. 

Med·ellín, Agosto 28 de 1869. 

Señor General P·edro A. Heir.rá.n. ' 

Muy apreciado Señor y ámigo: 

·Con .mjUcho gus.to he leído Ios apuntamientos que ud. 
tuvo la bondad de .r.emitirme y los cr.eo muy de acuerdo 
con la Constitución. 1Si la federación se practicara com.o 
ud. indica, l.a cosa marcharía bien. 

Oja1á que ud. convenga en que se ·publique es•e •escri
to en "E'l Heraldo", sin que haya ne.ces:idad d·e que se:se-
pa de dond·e sale. ' 

Greo qu·e serfo útil. Hágame ,el favor de avisaTme hoy 
mismo . 

.Suyo afectísimo, 
Pedro J. Be.rrío. 

7 
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Sr. Dr. Pedro J. Berrío. 
Mi querido amigo y señor: 

·Sábado, 28 de 4-gosto. 

Escribí los apuntamientos en los términbs d·e •conver
sación con e1 amigo· .en ·quien tengo más confianza sobre a
suntos políticos· y con la aprobación de Ud. ha quedado 
satisf.echo mi deseo .. 

.Sería necesa:rio co;mpletar este escrito para que mere
,ciese el honor de la publicación que Ud. ti.ene 'la bondad 
U.e · propone.rmie; pue."S' algunos puntos ~equier·en ex'.Plica
·ciones y 0observac~ones p¡¡.,ra ql)Je no sean mal interpr·etai
dos; ·el conjunto requier1e un plan bien dispuesto; y fa re
dacción un ·estilo esmerado y sencillo. 

Y o· me pro.puse •Solamente ·expresar mis ide1as para 
comunica.rlas a una persona que las oy·e co.n imparcialidad 
y los tom:a en .. considn. de buena fé : para la publicación 
sería necesario tener en cuenta que .todo sería interpretado 
con :preocupación apasionada de partido. 

Creo pues que no convi·ene publicar los apuntamien
tos en los términot> .eu que ·están, pero cr·eo ·que :Se puede 
hacer s·obre ·el mismo asunto una publicación más impor
tflnte. 

(Est á ·aquí trunco el borrq.dor) . 

En el i.nterín Herrán había puesto -011 manos de Be
nío d·os manus1critos: uno q111e al mar:gen dice: Entr.egad10 
a Bo. ·el 6 de Agosto '' 69 '' y que es el siguiente: 

PROYECTO 

lo. Cada estado .es responsable de conservar siem
pre .la organización que po•r el incis·o lo. del arto. 8 de 
la Constitución se comprom;etieron fodo·s los estados a 
esta b 1 e·C·er. 

2o. Cuando ·el ·orden púb.lico s·ea interrumtpido, el 
restabi.ecimi.ento de él es de la e·xclusiva competencia del 
Estado en cuyo .territo·rio ocurra el trastorno, de cual
quier naturaleza .que sea. 

3o. :Si el Estado en donde el orden rpúbFco fue~e in
terrumpido no tuviese fuerzas sufi.cientes para .res.tabi.e
'C érlo, podrá pedir auxilio por conducto de ·su Leg.Íslatu
ra al <Congres o Nacional y este lo co11ced0erá bajo .las 
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condiciones que le par,ez.can ·Conveni~ntes para que la 
:fuerza auxiliar no ·sea ,empleada en otro objeto. ·que d.e 
restablecer el orden constitucional; pero en .tod.o caso 
es.ta fuerza mientras permanezca en •e'l .territol"io del 
Estado auxiliado depem1erá del 'Gobierno de ·él; y serán 
de ·su cuenta los gasto,s de subsistencia y movimientos 
de dicha fuerza • 

4o. Cuando algún ,estado se rebelare ,contra el ré- , 
gimen constitucional de 1a Re,públíca, el Pioder Ejecuti
vo nacional -procederá a propoüer medios de ·ConciHa
cinón al Estado rebelado', y si fuesén ineficaces. so·1icita
rá d·el Gongres.o auto,rización para declarar y hac.e.r la 
guerra a1 Estado · rebelde , o-btenida la eual lo &ometerá 
por la fue rza a la -obediencia constitu'cional. El Gobier.no 
nacional soilo e•n ,el caso aquí ·e,xpr·es'.ad.o y no en otro, po~ 
drá hacer uso de medidas que con ese objeto toínen los 
Gobí.e:rnos de. los Estados., .cada uno d1entro del territorio 
de su, re,s.pe.ctiva jurisdicció'n, én uso de bs facultades 
que los Estados s:c han reserva1dd en losr asuntos de Go~ 
bierno con arneglo :a la Oonst,itución: de la ,República. 

5o. Los Pres.idente•s de los :Estad,os· da•rán :al Poder 
E j ec1itivo de la República los informes y las. explicacio
n.es que él pid,a ·en uso d e J,a a.tribución ·que ti.ene de velar .. 
por la cons·e.rvación del ordne general. 

60. En ningún caso· podrá ser suspendido el .ejercicio 
de los derechos individuales reconocidos uor el artículo 
15 de la ·Constitución como ba·se esencial ~ invariable d.e 
la unión. 

7 o. La suprema inspección de cuhos atribuida por 
el arto. 23 de la Constitución al Gobi.erno nacional y a 
los Estados, e's ·con .el objeto de impedir por medio-s le
gale.s, que ee ·establezcan privilegios, .excensiones. o prác
tic.as incompatibles coh la sup.remacía del poder .civil, o 
que caus·en perturbación del orden púbhc·o; y no ·se ·ex
tendará a más dicha ins.pe·cción. 

A fuerz.a de inte:rp1·e;tar vio-lentamente por ·espíritu 
de partido varios: artículos. de la Go.nstitución, ya no 
tienen. sentiido Legal. Incr.eíble pareciera algún día que el 
arto. '91, por ejemplo·, cuyo objeto·, "'egún se dice en é] 
mismo, es hac·er r·espetar ·las prá-cticas h11manitarias. de 
las naciones cristianas ·y civilizadas, haya ·servido para 
fusilar o proscribir ·Ciud.:vdano,s arbitrariiamente y para 
suspender el goce de todo der.echo. Incr·eíble parecerá . · 
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que lo obligación que el Pioder Ejecutivo nacional tiene 
de. '' vda-r po.r la consiervación del orden ge·neral, se haya 
interpr:etado descaradamente ' .como una fa.cultad que se 
le da •para hacer uso de fa fuerza -arn:riada, de buenas ·a 
·primeras contra la teo.ría, ·el ·espíritu y la letfa de la 
Constitución y contra el significado ca,stJizo y claro de 
la palabra vei~r. 

DeGvirtuada y sin prestigio como- está la Constitu
ción, lo .más conveniente · .s-ería reformarla· c-on pruden

. c:ía, pe.ro está de tal modo . remachada que 1a r.eforma es 
moralmente impos:iblie. 

Otro rnmjedio puede aplicarse · que no es tan ,eficaz 
como la rerforma pero :e,s menos dificil y d·~· niás pronto 
riesult&do: fijar el sentido de algunos articu1os de la Corns
titución consultándo la letra y el es.píritu· de ella, para 
pone-r -eri. armonía las disposiciones -qúe parecen contra
dictorias una,s con btras, y princi1palmente para .s·ostener 
llas fa1cultades que lo<:> Estado-s se han teserv,ado. No ha
cer -frente a la usurpación o hac.erle frente · con ·debili
dad es abrirle e-1 camino para -que siga ade·1ante. He for
mulado mi pen-samimüo en -el proyecto que antecede; 
pero e1stoy ·muy lejos d-e c·reer que él .contenga toda1s las 
dispos1iciones que se ne,ceisitan. Si se acepta .la idea de fi-

- jar por miedio üe una ley €1 sentido de la Cons:titución ,en 
todo lo que ha dado o pudiera dar mo,tívo a -colisiones en
tre e_l Giob1Úno genera-1 y lo-s Goóiernos de fos Estados•, 
debe estudia•rse con de-tención La · materia para redactar 
un proyecto cuya-s dis-pos-iciones sean ·en,érgicas, termi11a.n· 
tes y claras 1para que 1sean efica.c-es. Eisto no se opone a que 
se tomen al rruismo tiempo medidas para promo'ver ·la re
formfa de La Constitución; y lejos de eso, haría más pa1pa
ble la .necesidad que hay de reformarla, pues ambos pen·
samieiltos tienden al mismo fin. 
. : Llama la atención, dé preferencia, la cuestión de or
den público, es de.cir: det·erminar los caso•3 en que el Prec 
sidente de la .República pueda intervenir para restable
cer.:_el ord-en-. Sé ha creído ge-neralmenté -que para re
solver -esta cue•stión es indisnerisable definir Io!S casos én 
que la perturbación. e<S del Órden ·geJreral, con' el intento 
de afribuir al "Gobierno · nacional la facuHad de r estáble
ce-rlo. En tales casos bien puede .probars·e 1que todo tras
torno que ocurra es del orden g.eneral, como lo es -tam
bién del orden local1 porque si · la clasifi.cac.ión se hace 
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por razón del bg~r en dqn·d·e et trnstomó oicurre, con ,el 
hecho de ser .en. el territorio d:e mi Estado, lo es igua1-
mente ,en. el cie la Re.pública; y si es. p.or razón dé fa au
torid.a\i .que re.presentando .el - poder ·legal fuere desóhe-. 
decida, d trastorno es tambi€n de:l orden gen·era1, lo mis
mro ·que del focal; po·rque las autoridad.es de los Estados 
son tampién autoridades del orden feder.al 1en todo lo 
que .requiera r,n.ando .o júrisdicción. Por tanto si dicha 
teo.ría es._ ac·eptada ·por completo s-e' establece.rá co!n ·ella 

·un sistema c.entral monstruo·so, ·según el cuál el Presi
dente de la República será el árbitro de fa sue1rte d.e los. 
Estad-os: tal es la tJeoría del 10 de Octubré prructic.ada hoy 
hasta donde aleanza .el poder miilitar O· el fo±lujo del Go
bierno g'enera·l ; y ·si '1a teoría es acepta sol.o. eri. parte, la 
cuestión per:mane-c·erá complicada. . 

·Lo má.6 racional y lo úni(}ó que sería .extrictamente 
legal e·s consulta.r la i.e.tra·, ell. ·espíritu y 'la. teoríia d.e la 
Constitu0i61+ para fijar su s.entido. · 

En primer lugar -cuále·s son las atribuciones: que· han 
sido del.egadas exprnsa, especia1l y claramente ·al Gobier
no general respe.cto del orden públlco ~ · 

Al Congreso, la facultad de autorizar para que s.e de
clare y haga la. guerra a lo·s .Estados. El artfoulo de la 
Constitución que . contiene est<a facultad es defe.ctuoso y 
deficiente porque · de J.a formia ne'.gativa de. sú redacción se 
deduce una atribución afirmativa y porque ni en él ni en o
tl'o ·alguno se expr·esa ·en ·qué casos o por ·qué ·Causa pueda 
hacerse li;t guerra a los Estadüs; pero como nadie ha pues
to en duda dicha facultad, no hay por qué hablar de él; 

Al Presid.en•te de la R·epública la atribución de 
velar . por 1a conservaición d.eil orden g:eneral. Esta atri
bución se eje.rce .antes de ·que el orden ,s,e haya pe•rtur
bado, porque después de p.erturbado ya no ·existe. lo 'que 
habría de ·conservarse, y por ·consiguiente cuando está 
perturbado .no es aplicable 1la p.alaibra conservar; e·s die~ 
cir que ·la atribuc•ión no es para ·el caso 1en que haya de 
resta bl.ece.rse el ord·en. · · 

.Pero ;para cualquier caso· que 'la atribución sea, Ja 
palabra velar no autoriza · al Poder Ej.ecutivo nacional 
para intervenir y menos. ·pa:ra tomar me-3.idas d.e fuei:za . 

. Dicha atrll:mción parece . que está en relación con Iá' 
que tienr rl Gongres,o de autorizar la guerra, y que im-
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poi;ie al 1Pl.'esidente de la Repúblii,ca la obligación de ob
servar atentamente ( a_ue .es la signifi·cación ·de la pala·bra 
v.e'lar) si los Estados como entidad·e,s políticas cons.ervan 
}a armonía constitucional que deben, pues. como >enti-. 
dades ipolíticas es que pued,e hacerse la guerra a uno .o 
más de ·ellos, si en cue.rpo s,e ·l'ebel.a o reh13'1an · c·o·ntra el 
régimen co.nstitucional de la República. 

No tenfondo pues,, -el 'Gobierno federal facultad, por 
las atribuciones que <>·e le han delegado, d.e intervenir, y 
lllienos de tomaJ.' medidas de· f.ue.rza para restab1e.cer el 
ord,en interno de los Es.tados, se·a cual fuer•e 'el •carácter 
de 1o.s trastornos que o.curran '<'m ello.s., es ele la ·exclusi
va comipetencia de cada Estado la cons•ervación del . or
d.en público dentro del territorio de ·su jurisdicción, y el 
;rest,a-bloe·cimiento de él cuai1do fuere p;er:turbado. 

Si alguna duda O·Curre sobre la exactitud de esta 
aserción, no proviene de la l.etra ni del sentido de las dis
posicioneis .c•onstitucionales sino de la ·con.fusión causada 
por las diferentes interpretac.iones que de ·eUa se han 
he·cho. 

En . re.sumen la cuestiÓ11 d.e orden público pued.e r e-
sol verse de uno de estos modos: · 

la. Ad1optar la teoría del 10 de Qctubre ·en todas 
sus partes; 

2a. nefinir los, casos en que d.ebe considerar,se per
turbado ·el orden general y en ellos autorizar al Gobier
no federal para ·que lo restablezca. 

3a. U.ejar a cargo de cada E·:stado el !'establecimien
to del orden público en el territorio de su jurisdicción. 

El primer modo .no 1e•s constitucio.nal, pero resolve
ría la C,Uestión de O·rden público por completo. 

Efl 2o. es difíci'l y d ejaría la puerta abierta a las u- · 
surpaciones del Grobierno fede·ra1. 

El 3o., ·es constitUJCional; y a.bund,an razones para pro
bar que es el más adecuado para mantene·r buena ar
·monía entr•e el Gob~erno fecle.ral y 101> -Gobiernos de los 
Estados y .e:l m;ás conveniente para co.nservar la paz de 
la República. 

Sin embargo no · creo que haya quien lo •proponga. 
al Congreso porque no habiendo ahora en él, ni probabi
lidad d·e que des.pués hay.a mayoría de hombres inde
pendientes; nadie se atr,ev.erá a hacer tentativas inú
ti.Jes. 
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Difícil .es pr.ever cuál sea el d.esenlace d.e la presente 
situación.. P.o:t una varte e•l Qlo.bierno g.ene.ral apoyado 
en· la mayoría d·e los~ Estados, los ·cua1es hac-en causa co
mún c.on él, por inte,reses de partid,o; usurpa facultades 

, sin p·eligro de que se -exija responsabi'lidad; y por otra 
parte ,dos :Estados r·esisten ·Cada uno d 1e .ello·s como pue
de, .a las usurpaciones, a pesar de los peligros que los 
ame11azan; y .no pueden hacer compr•ende.r a los demás 
:Estados que •por propi10 interés de ellos deberían hacer 
causa común para la defensa de los derechos; y que esto no 
tiene relación •Co.n las cuestion•es de 101S· antiguos partidos 
políticos. 

No hay int erés en que ·se p<erfoc-cione .el sistema d'e
dera.tiivo; todo el interés que hay es .en que el poder pú

..-blico sea ej.er.cido· po•r die·t.erm¡in.wdas p1ersonas. 
Es probable qu esta situación de inseguridad, de 

d.esconfianza y de p·eligros continúe y nos lleve a la dic
tadma sin disfraz o a la guerra .civil.. 

' ADiülON.-üespués de •e:Scrito lo que ant.ecede he 
caído en cuenta, que Ge·· me pas.ó hac.er en e·l lugar que 
corre1spo11de una observa.ción que nio debo omitir: 

'S'uponiendo que un ley defina, -califique y .expli~ 
qu.e, .con cuanta claridad y :p1,e-cisión. se quiera cuáles· 
son los casos de p.ertur.bación interna de l·os Estados, en 
que, por considerar-se como d.el orden g.eneral G•e atribu
ye al Globierno federal la facultad de restablecerlo, 
siempr.e quedará afaerta la puerta a la arbitrariedad 
de.l Pre.sidente de la República, como lo demuestran los 
hechos que ha:n ·O·currido bajo todas las administracio
nes nacionales, sin ·excepoión, d€Gde que la Cons.titu
ción de 1.8613 S·e puso en prácti.ca. Ba·stará, según lo be
mos vi.sito, que ·en algiín cá·so se con·ceda al Gobierno 
nacional intervención para r·establec·e,r el .orden interno 
d·e fos E.stado'3 por cuanto sea calificado como d-e ord•en 
general, para q11e ·el Pr.esidente de la Unión intervenga 
cuando l.e p<a.rnzca que el ,partido político de su simpa
tía n~cesita l:a intervención. Unas veces se ha tomado 
por pre.tiexto exigir al Estad.o las arm.a\S que se supone 
tiene de la Nación; otras, la detención d.e un corr.eo, o 
el peligro de que sea tom:ado·; o•tras, la protección que 
el Gobi•erno f:eder.al de.be dar a las auto·ridadés dd Es
tado pior cuanto son autoridades del orden federal; o
tras, porque un oficial -en · comisión del Go hie; no f.ede-
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ral informa que fué amenazado; ·otraíS, para proteg.er un 
!lugar 1en donde hay intereseís de . la R1epública. 'De mu
·cho~ otrns ~retext~s sie ha hecho uso, pe~o. 'so~o m~ncio- / 
nare uno ma:s: porque es ·el que el Poder eJecut-ivo hene ·a 
la mano y del cual puede ha,cer ·si.empre u·:> o con la segu· ( 
ridad de buen éxitó . .Situár trapa de la g.uardia colc>m
biana en e-1 lugar que sirve de teatro ·princi·p·al d·~ ·o peral 
ciones a los partidos belijera:ntes de un Estado. fo1 presenL 
cia. de la fuerza .por SIÍ 1sc/lo ~s µn ap.oyü m¡oral para el parti·-
do que s.e trata de protege.r, y ·si llo es s'uficiente, con fac.i
lidad se encuentran ·pretextos para · hositiliziar "aI otro. 

Y •Cosa notable! La intervención del Gobi·erno fede
ral janrás ' 1ba tenido por objeto re·conciliar los ·partidos; 
siem:pr·e ha sido empleada para protege.r a uno de elfos, 
y ese uno ha sido invairiablemente el de la comu;niói1 po
lítica del Je:fe del .gobierno. 

Hablando ' ·COli propiedad 1en . el e.&tricto ' sentido . de 
la; i001nstituición, sofo cuando cuno .o miás :1Dstac1o3 · e,n su 
calidad de · entidades políticas se rebelaran · hay pertur

. l;>aciones de orden 'gen~ra1; y en esto · no h·ay p·eiigro · de1 
calificaciones arbitrarias; · pero 6Í respecito de' los tras
tornos internos de los Estados se· trata de .hac.e'r la 'difí
cil distinción de orden .general y de ' ord.en local es 13egu
ro que el Presidente de la ,R:epública 1califi.cará, según lo 
ha hecho hasta ahora, como de "01<:1en •ge:neral• todo's .los 
casos en que quiera intervenir. 

No hay :por tanto ót·ro· rnmedio para curar· radical
meilte- . ~1 · m¡al, gue .prohibir -expresam.ente · al Gobierno 

, federal toda intervenc·ión en los asuntos de· orden , inter
no d'e los Estadcos, dejándole únicamente la'S atribucio
nes ~ que La· ~Constitución .Je ha dado. · Hacer la guerra a 
lo.s Esfados como cuerpos pnlíticol'S; ·Y velar en el sentido 
castizo: d,e la palabra, . por._ la Mnserva:cióil d·el orden 
general. · 

No :,es.,a este manuscrito al que · se refiere Berrío en , 
su co.municacion de .28 ·el.e Agosto de '1869,, sino 'Sin du
da a · otro que tiene · ·por título. Teoría. y sentido lite,ma 
de la Co.n,$titución d.e Rio~egro rnspeicto · ;del orden ;pú
blieo, Derecho,<; de los Eis:tad.os e individuales. Dichas: 
anotaciones. tienen .al fi.i1 una nuta de Herrán'· que dic'e: 

·Entregada a Berrío (sin fecha), el 27 de Agosto de 1869. 
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·Esta · exposición que Hierrá'n no creyó del ca·so publicar 
p·.orque segu1i lo lll¡anifiesta a .su corresponsa11 en :la car

. ta del mismo día. ya cói.1'o~ida, üo tenía ·otra mira que 
dar ' 1a 'SU amigo de la m!ayor confianza SU: opinión al TeS
pe'.ctQ., creemps qu·e vale la pena. de :sei:: conocida. Héla 

·aquí: · 
La Constitución éstá. de;svir.t-uada enteral)1ente, y .es 

morabnente ·imposible rdormarla ·con arreg.l.o á las dis
posiciones .establecidas por ella; la foena armlada es el 
único' mechó de gobierno que el Pod•er ej.eciutivo erriplea 
para ha de r.o;:e obedecer, med io eficaz para ·sostenérne en 
el pm·sfo y para impon ér más m'iedo qué .r.es·peto a los 
E stados déhik:;;, pe.ro ·sin eficacia para hacer bien al
guno al país, ni .aun para infundir coll!fianza en la dura
ción de .esta paz achaco«a que disfrutamos. 

·La consecuencia naturail de ta·l si1tuación es la gue
rra civil y ¿no habrá medio de evitárla ~ Nos abandona- · 
remo·:;; con .indolenfe .superstición a los de·cretos d.el Des
tino? ·18i así lo hecemáos no tendríamos por qué quejarnos 
de .la guerra que Yend·rá sin hacers.e e:s~perar po·r mu-
cho tiempo· · 

La:s líneas qiue a continuación V·OiJ a e1scribir tienen 
por objeto indi-car un medio racional, pr;rnticable y . de 
incuestionable moralidad para evita·r la guerra, pa,ra sos
tener los derechos de los .Estado1s y para ha.cer efecti
vas .]as garantías individuales . 

.si la Constitución de. Rionegro ·hubiera sido respe
tada y observada d1e buena · fé po·r ei Gobierno. 1g·ener.al, 
el país ·se habría m/<rntenido en paz y la confianza públi
ca se habría res table-cido; pero 'en lugar de e.sto, de·sde 
que· 1ella fué próm,u1gada, sus disposiciones han sido in~ 
terpr.eta.das de un modo contrarfo a su ·sentido y a su 
letra. Nadie sabe hoy cual sea el srign.ificado de· los arts. 
19 y .91 porque s.egún la l eüa de .ello:s, 'no hay duda que 
fueron escrítos ·par.a evifar la guerra civil o para. ter
minarla pronto, cuando e·stallase, y en uno· y otr.o caso., 
para .min;orar los males que ella causa; p.e.r.<) · }ejos de es
to, eso·s mi:smo.S 'artículos han ' servido de texto' para per
seguir, expatriar o fúsila.r a l.os ciudadá.no~, sin for:ill;a 
de jui.cio y para · á:riülar '1a1s g.arantías individuale·s; los 
arts. ·15, 16 y 89 y lo.s. 'demás que bienen por o'bjeto po·
ner a ·s·alvo los detechós d.e lós Eistados ó proiteger ·a los 
colombianos de la arbitrariedad y las pasiones de lo~ 
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gobernantes, son letra mu:er.ta, no porque hayan caído . 
. en desuso, sino por.que . jamás han .estado· en us·o. 

De esto ha resultado que las r.ela.ciones de los Es
ta·d.os c-uyqs gobiernos hacen causa común con el Go
bierno general y los que no tienen fu.erza material para 
hacer valer ·sus de.rec):ios, son de abyecta d.ependencia; y 

· las r.elaciones de lo:s Estados que tienen voluntad. y fuer
za para defender sus dierechos., son de pura ceremonia 
y recíproca d·esconfianza porque estos saben que no de
ben la seguódad de que go·zan al pod.er moral de la 

· -Constitución ni a la buena voluntad de;l ·Gobierno gene
ral; sino a su propia fuerza y a la actitud que· han to
mll!do. 

:Podría creerse que· el Gobierno general tomó em
peño en desacreditar la Constitución desde que fué pro
mulgada; pero semejante maldad no debe imputarse a 
hombre alguno·: la v·erdad es que los gobel.·na.ntes no 
han considerado la Constitución como regla de condu.c
ta para ellos e instrumento d.e ga,fantía para los gober
nados, sino como arma de partido, como medio de mutuo 
.a:poyo .entre ilos hombres del mismo bando. Esto lo de
muestran los hechos que 1han ocurr·ido y laG absurdas 
y arbitraria.s interpretaciones que s.e han dado . . a las 
principales disposici.ones· claras y termKnantes de la. Cons-
titución. · 

No es pues ·ella, y menos es .el si·stema federativo, la 
causa de la mala -s itua·c.ión en que se ha1la la R,epúhlics, : 
la iínica, la. verdadera causa es la apasiona1·ia arbitrarié
rl:;irl rml. eme los g-o,J:>i~rnante·s ihan intPrpretado la: (;ons
titi1,.,i.iín n:;ira anlicarJa ·comn ha convr·ni·1n . unas veces 
a su ambición pe,rsonal y otras a intereses puramente 
p.er·<:onales il.e partido. l.JoB Gobiern·os ne los EstaAos 
o han apo.ya·do po·r e;spíritu d.e partido i¡nrnlmente, .1·a·les 
prn.rerlimiento-s. o se h1n ñesent.pn.lirlo con tímida friail
cfarl de def.ender los <lerechos de los Estado.s y <le .los 
ciuri.adan-0s arn,ena.za<lo·s o violados; y · lo.s. !'Ueblo.s en 
g•en era l nar-e·ce aue ,g,e ha·n ·rrsi¡:rnado á sufrit· ~on ilim;i
tad:a paci,enc.ia tód·a clase .ae .atenta 1:lo•s: de es1te m.ndo, 
las arbitrariedades de1 Poder eje.cutivo nacional han 
oue<la-do co.nsenticlas o. implícitamente sanciO'nadas; y 
él s.e ha considerado auto-rizado para continuar obrando 
arbitrariamente, ca,da vez ·en .mayor .escala. 
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Va1e más para cualquier país una Constitución de
fectuosa, si es 1practicada ,con imlpairnialidad y buen1a 
fé, que una constitución perfecta cuyas disposiciones 
se adulteran, se tergiversan o no se practican: en .el 
primer caso -por medio· de leyes se hacen tolerables los 
decr6tos y habiendo pers.everancia patriótica para me
jorarla s·e puede con e1 tiempo logr-ar este objeito, cm:l:¡o 
ha sucedido en vario1:; paíse·s; •en .el segundo 1es casi lo 
mismo que no tener constitución y el pueblo se acos.- . 
tU:m,b.ra a tolerar pacientr;mente la arbitrariedad d.e los 
gobernantes .de 1o 'cua.l ·s·e pueden citar muchos ejem
plo·s , así como también se puede asegurar con Ia autori
dad de la historia que ·eG.to es 'Signo infalible de decaden
cia moral. 

En nuestra República pa.rece que lo más natural 
y lo que puede c,ontribuir ·con m;ás eficacia a la .conser
vación de la paz .es dar vigor a la Consititución que tenie
mkls, para lo cual E•e r.equier.é que se ponga en claro e1l 

. verdadero sent ido de sus dispo:siciones cardinales, a fin 
de imriedir oue en lo S·:ncesivo S·ean inforpretadws de dis
tirito•s modos, co.mo lo han sido hasta ahora. 

ApaTtem.os la vist~ del 29 de Abril, del 23 de Ma
yo, del 10 de Octubre, de todo lo que· haya sido o pueda 
ser ieal\lsa de ir.ritación y veamos solamente la Cons.ti
.tución. No divaguemos en hipótesi•s de disposiciones que 
hubiera conve.nido in:::.erta r, porque eso s.ería bueno si 
Ge tra.1:ara de reformarla, y ahnra lo que se trata .es de 
saber .lo que eUa, tal como- está escrita, dice: . 

Para entende1r mejor la Constitución co,nviene te
ner presente la teoría proclamlada ·por la revolución de 
dond,e ella salió: Recuérdese que el año de 18i60 los cau
dilfos que se alzaron ·contra .el Go·bie·rno que existía pro
clawnron la s oberanía abso.lu.ta de .los· Estados y muy es- , 
peóalment.e el .Jefe principal y representante de la re
volución ·declaró que los Estados eran soberanos,; que 
dentro de ·ellos no d·ebía haber empleados federales .con 
jurisdi.cción; que .el sieirviei.o, del orden. federal debía ha
cerse por medio de fo15 empleados de los Estados.; que 
no . debí.a haber r~ela·cion.es directas •entre ·el Gobierno 
fed.eral y los ciudadanos; pues que todos debían ser por 
conducto de fas auto.ridades de los Estado.s; y -que el 
cumplimie.n:to de la Gon~titución y de laG leyes federa-
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les, y po( co,ns,iguie.rite el .re~itab1eéinüento dé\1 orden pú
blico en el caso de 'S1er perturbado, 1eran de i1a iCOiffipeten
da del GoDierno ·de los~ · Estados. 

Irnútil serí.8, mlenciónar 1e,sta t•e.o,ría si 110 1e1stuviera 
escrita ':en la Gons.tiitución. V1eamos pues, .si 1o está: Por 
el arto . lo. se :for·ma. una Nación ·d·e Estados sob1~ranos, 
no . de indi viauos; . por consiguiente ' las •refaóones del 
Gobierno g•éi.Le1fal son con 110.s Estados como · unidades 

. no•rmale:s de . que se' com:pone la Nación. De áGUerdo 
éo'.Í1 ·este mfa. se r.eco.no()e · .por el 37 1el ra·ngo d·e Plend.
potenciarios en lós Senad611es. S:egún la~ regla·s de in
ter:pretación al>@úh_ ;signifi.cado debe tener Ja palabra ple
nipot·enc.iarios, y según el uso ·común admitido 'es que ellos 
representan en el Gobi,erno general cuerpos s0<beranos. 

· .. p:ur el ar1to. 2o. ·Lüs E:stados •s:e •Comprometen a au
xiliarse y defender,s·e mutuamlente 'Para proteg.er su so
ber.anfa. El .sentido de este artfoul.o· es, c1ar.o : cada Es
tado necesita 1a protección de los d;e,rnás y por ·eso la e1s;
tipulan y ·· proponiéndcrse .. ·ej•erc.er ,ellos Illlismos esa -. fo
c.ultad, no 1a delegaron. 1Los ,términos e1n que la ej.erzan 
pueden se.r objeto de una 1ey; . pero parece s1eguro que 
el espíritm de. fa esbpulación es que el Gobierno general 
no ' la .ejerza. · . · · .. · 

Por el arto . . 9 es de la ,competen.cia de las auto,ri
d·ades de fos Es1t.ado1s ,el cun:1plim'iénto d.e la Gonstiitu~ 
ción y de las leyes federa1es. Es decir, que en .los casos _de 
perturba.ción del orden interno . de los Estados ·aunque 
se tra.te d,e.1 cumplimiento de disp9siciones del orden :fo
deral, no d.ehe interv.enir el Gábierno general.· Este ar
t~culo solo basta, si es cum,plido de buena fé para r.ésol
ver lég:alill'.1en.te la c~estión de orden público :que de he
cho fué resueH·a el 10 de ' Octubi;e en" sentido C'0111trario a 
la Constihición. 

E.fario. 15 establee.e como bmse esencial e invaria
ble de la Unión · entre los B1Stadó·s ·el reconoc.imieri•tó y la 
g.arantía d·e los' derechos individüales que en el mismo 
articulo se enumleran y d-efinen:. E1sto es tanto c·omo decir 
que' ningún : funciona>i'Í.o públic'o · tiene aútori'dad ,para. 
sus.pender <el ej.ercicio dé dichos derechos,; y ·que la vio
lación dé a1guno de elfos: 'es causa de 'desunión récono-
·Cida coino ' l egítima en la Cqnstitución. . . ' . 

El arto. )6 explica de un modo tan daro qué · no 
deja duda, la natur.a]eza de las f.&cúltades de los Estados 
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y del Go.bierno general: los primeros las ·ejercen de pro
pia autoridad ·como .s·oherano·s; el ;s,egtmdo ·por delega
ción. Basta a fos mstados ' no haber delegado un élJSUnto 
de gobierno, pa'ra ·ejercerlo ellos; el Góbierno fecle•ral 
no puede ejercer otrns funúones .que las que se te han 
delegado por .la Gon6titución de ~n II1iodo ,expreso, e.spe

.. cial y daro. No pueden ser m..ás decididas las palabras. 
con que se Pl'Ohihe al Gob:i,:erno general el .'buscar facul
tades im¡plícita,s en cualquiera disposici'ón comtitucio" 
nal o en el Derncho de Gentes.. 

E l aT1to. 89 · ·Corrobo.ra la prohibición de un modo 
claro y termina11te. ·, . · · . 

Los .arts. rn y 21 !>OStien,en la teoría establecida en 
el lo., e.<; decir : que .r especto del 1GJobierno general, la 
Nación no ·se .compone d e in dividuo·s sino· de Estados. 

lEl arto. 20 poill!e a los .'ea:n(p1e·ad.o.s de lüs Estados de 
barrera entre el Gobierno general y lns individ uo•s partí-. 
cular,es. . '. . · · . . . 

Ein d a.rto . 6·6 e.st áll enumerada:;; lás atribüciorLéS· 
que se conceden .al Preside·nte de 1a Unió,n, pero ni en 
estas ni ·en . .alguna .o,tfa disposiéión constitucional se le 
da facult11d de interveniT e.n lo·s· asm1tns internos. de 1o,s 
Est:ados ;y parece que se puso cuidado en no darle pr·etexto 
para que interviniesf'. La atribución l 9 (iel mismo ar
t¡culo es simplemente: "Velm· pür la conservación del 
orden general". Qué signifka la palábra velar? El dic
cionar.io .español La explica: ¡,Y qué debe entend.ers,e por 
or·den ,general? La obediencia de ~os Estados, como cue'l·
pos políhcos al r égirnen constitucional de la República. 
Jj}sta e,xplicación es ·cons·e·cuencia lógica de la letI:a y el 
:<s.ent.idq de varios artículos de la misma Constitución, y 
nada hay 1en ella que directa. ni indirectamente dig.a . otra 
cosa. 

Después d,e examinar los arrtfoulos que ¡,;.e han citado 
se puede preguntar: ¡, Quién ha dado facultad al Presi
dente d ,2 Ja Unió1J para in tervenir en lo'S a·suntos internos 
de los Esta;do.s, y para proceder de autoridad .propia 
·Contra ciudad.anos particulares violando las g,arantías. 
individuales r econoci(las y garantizadas por 1'a .Constitu
ción? ·El. mismo Pre,sidei1te y su Gabinete suelen con
te.star a esta pregvnta con ·escritos .en distinta¡¡ formas, 
en los .cuales se encuent,ran muchas palabras, , m~ch'as lau
datorias a GÍ mismos, y nunca falta alguna quijoteria, 
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c·omo .para amenizar el escrito; pero jiamás s·e .en.cu.en
tra ·en estos documento•s lo que ·se busc·a, que es la razón 
legal. El iPre.siCLente d·e -la Rie.pública y sus· Slecretario·s 
podrí&n dispensarse del estéril trabajo de .elaborar ma
nifiestos y ·eh lug·ar de eso ·citar lars dispo.s:iciones cons
titucionales ·en q111e s:e hayan de1eg.ado al . Piód€r Eje.cu
tivo de modo expreso, •especial y claro las facultades 
que se le di~p-i;i:t.an, en lo cual y no de otro modo queda
rían resueltas la·s cuestiones ·que e.Ilo.s y solo ·ellos susci
tan con sus .pro.ced'imie.ntos .arbitrarios. 
· A tal punt9 -ha llegado la pretensión q1rn tiene .el 

Poder ·Ejecutivo naciona.l de iriteirveiür ,en fo<:> asuntos 
irrtBrnos de los , Eistaidos ·que el mensaje d.e chsturnbre di
rigido por ·el Pr1e1sidernt;e 'd·e ·este Est·ado a la Legislatu
ra .el día que dla s.e insta.ló para abrir S'lls 1"9esiones or
dinarias, iha <l•ado .. motivo a un m.ianiifiestcl' ruidos.o del 
Presidente de la Unión co-n .el imponente apar.ato. de t·o
das las firmas del Gabinete. l;jl 1áensaje del Poder Eje
cutivo de Antioquia a la 'Legislatum no es otra cosa que 
Jia comun~cación de ca.rá,c.ter doméstic·o qüe hay y d•ebe 
haber .entr.e los departamentos ·O ramos. del Gobi·e·rno del 
Estado., sobr.e ·cuyo 1con1tenido nad.a tiene que hacer ·el 
Presidente d e la República. 

Hace contraste la conducta que en esta vez ha obse:r
vado el Poder Éijecutiv101 nacional con .la que obs·ervo cuan· 
do el Presidente de Antioquia prote1Stó ' coJltra el atentado 
del 10 d·e' Octubre: •entonces la voz de e·ste magistrado 
no solo éra autoriza.da, sino que él a no~bre del puehlo 
de Arrtioqu:ia tenía ·el deber de ha:cerla oir en defensa 
de la soberanía de los Estados, principio cardinal del 
sistema de gobierno q.ue nos rige, JlUesto bajo la mutuá 
protección de los mi·snws Estados por disposiciones cons
.tituc1ionales claras y t~rminante& y sin ·embal'go de esto 
.el Poder ejecutivo .nacional consideró esta vo.z a:utori
zada c·omo la de un individuo particular; y ·ahora, éon 
motivo de un mensaje de carácter do.més1tico y esencial
mente pa.cíiico a'Unque enérgic·o, el Pl'esidente d~ la U
nión ·se ·preo«rnpa contra Antioquia y reúne la respeta
bilida·d que pueda ten•er todo su Gabinete para alarmar 
a la Nación entera. Y no contento .con ·esto dirige umi 
reconvención- y una amenaza a la J_Jegi1S<lafura .JE'] :E.sta
CLo por el uso legítimo· que esta hizo de sus· atriLucio
nes constitucionales. 
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Si ·estos precedente·s se sa.nciona:n con la tolerancia 
ien qué v.endría a parar el sistema :bederativo? 

Elf ·el caos ·en ·que .estamos y con lá perspectiva de 
la guerra que amenaza a cons·ecuencia de 1a elección de 
iBresiident.e de la República, podría cre·ers.e qtie el Go
bierno d•e Antioquia está compro.metido o dis.puesto . a 
siostener la causa personal de uno de fos cl:].nd1datos. Pa
ra cortar •esta cre1e:ncia le .conviene a·prove.c;hacr la buena 
oportunidatl que ahora Sie le prres·enta para definir su po- . 
siGiárn que sin duda •s.e:rá conS'eooente •Con las pr1ecedentes 
que ha &entado de .sostener la Constitución s1egú:n su 
tex:to., re1chazar con firmeza las interpr.etaciones. arbitra
rias y no 1Sanciorna·'r ·Con su s-o.metimiento o consentimiento 
los actos de vioLerrcia del P.od•er ej•e1c1l1:1ivo nacional. 

Es probabl.e que la Gons.tituc.ión caiga, pero aurí en 
este" ,caso La. p,osición de Amhiot]:uia será ventajosa: 10: 
.porque no dará pretexto 'ª l•os ·otro:s .estad.os pax~a . que le 
hagan la .guerra; 2'o. porque no s:erá responsaJ:rlw de la 
anarqruía- o di'solu.ció11 1que s.obrev•eúdrá; 3·o. pol'que :flS 
la po.siición: más:_ adecüaida pa;ra que .el Estado S·é man
tenga com;pa:cto; y '!o. porque .es la que más facilidad le 
da para que ·en cm.a:lqui·er ciri:mnstancia Antioquia abra
ce el partido 1que más le co.nvenga; pues dieb~ entender
se dic:ha posic.ión no compromete al Estado a sacrificar
se estérilmente, en obsequio de la Gonstitución: si, po;r , 
ejemplo, el Gobierno gene:ral apoyado, .en legí!timo1s Es
tados Ia rompe, o cua1qui•era Estado usando de dere
cho d<esohedece al Gobierno gieTue:r.al, es lleg·ado e1l caso 
de que Antioquia ·obre ,como le conv<enga". 

La sit,uacÍÓJJ: ~ra más delicada y los · momentos ál- · 
gidos a juzga:r poir Ii actividad d·e Her.rán en sus anota
cio!tles y correspondencia epistolar. 

Al mes siguiente, con fecha Viernes 17 de Septlem
bre ( 18i69 ), dirigió a su corresp9ns,al la carta siguiente: 

Sr. D. Pedro J. Berrío .. 

Mi_ muy apreciado Sr. y amigo: 

Me pa.r·ece que .'el 'Gobierno de <Anti-oquia no d>ehe 
limita-rse a •lais exphcaciones, que por partes ha .dado, 
sino que además ,en un :S•01lo. cuerpo de .escríto dehe ma
nife1Star 'ª I.a Nación 101s .motivos que ha tenido para alzrur 

/ 
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su voz contra el régimen arbitrario que el Giobierno >g'e
neTal ha establecidü. 

He fo.rm,ula;do mi. p·ensamiento 1en el ·proy,ecto que 
incluyo,, proponiéndome · demiÓstrar el 'S:entido @enuino 
de la Constitución y .la conexión ·que hay entre va.Ti.as 
disposiciones de 1eUa para prob,ar ·Con ,esta dem.ostr8Jción 
que Antioquia tiiene . der.echo y sohraida razón para cali
ficar. de inconsti!tuc.ionaleB :1as interpretaciones del Pre
sidel,1te de la Unión y de .a•rbitrarios sus 8JctO'S•. 

De paso se da ·en po.cas palabras una. cont,estación 
desdeñosa y significativa ·ª las r~egis.laturas serviles 'e in
solentes de Cundinamarca y 1Boyacá. 

Antioiquia · pued,e hac·er un 1 buen servicio a la N!a
ción promoviendo qwe ·s·e estudie y se fije el sentido 
verdadero de '1a Constitución en lo relativ·o a las fac.ul
ta,d.es del Gobie.rno general y a lo:s der.echo,s individua--
les. · 

,Si Ud. ti,en,e La pacienciia de lee:r ·el -et¡cr.i1to que 1con
fidencia1mente someto a su censura y a su juióo, y q1üe
re que hablemos sobr:e él, puede útamne cuando le p.a
r€zca conv·emiente. 

De Ud. 

No he visto el informe de.1 8r. Vi,ana a la Legi·sJ:ar 
tura. Me hac1e Ud. ,el favor de enviarme uri ej·erú:plad · 

Berrío cont.estó así: 

'!\1edellÍ11, Setiembre 28 qe186·9: 

Sr. Greneral Pedro A: He.rrán. 

Muy aprecido 8eñ01; y allligo: 

Leí su carta de ay,er y 1el manuscrito que me man
dó. Ojalá. viniera Ud. hoy a mi despacho, de . la una de la 
tarde ·para adeilante. A1quí hablar.emos largamente. 

Aun no han encuadernado, ·el informe impreso so
bre la res·olUición de la Asam:blea de CuEdinamarca, sm 
emJbargo hic•e .ar.r.eglar uno que Se }o mando. 

!Su afectísimo se.rvid.or y amigo. · • 

Pedro J. Berrío. 
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IJOS apuntamientos a que ·s·e ·r.efieren las d·OS cartas 
imt•eriores y la del 28 de 1Siepiti.embre que publicaremos 
m1ás .adelante constituyen ·el famos·o M.ANLFIEHTO Ian
za;do .al país por e.l ·Gobi1emo d·e Antioquia el lo. de Oc
tubre de 1869, y que fué publicado en el número 36~ de 
26 de Octubire de 1869 del Boletín Oficial. 

Medellín, Setiembre 20 de 1869. 

Señor General Pedro A .. Herrán. 

Muy apre1ciado .Sor. y am~go: 

· T·eng'O .el gus1to de .r.emitil"le la car.toa contestación del 
Sr. Cerón, .para ·que se imponga de ella. 

Su afectísimo amigo y servidor. 

Pedro J. Berrío .. 

Medellín, a 'Setiembre 21 de 1869. 

Señor Ge.neral Pedro A. Her.rán .. 

Muy apreciad.a Sor. y amig·o: · 

Está bien Io que m¡e dice en su estimable carta de 
hoy. Cuando me mande algún pliiego, es. bueno que le en
cargue al que lo 10oniduzca, que 'me lo ientregue a mi per
sonalmente. 

Volvió ·a 1escribir L.arg'acha a Alvarez en m,'uy buen 
sentido, y le dice que la Legislatura no quiso deiclarar 
benemérito al Tus.o. 

Suyo afmo. 

1869 

Muy aprec.iado Señor y :am1.go: 

Pedto J .. BeÍ'rrío. 

(Benío a Herrán). 

24 de Hetiembr.e. 

Para mañana a la hora que UcL me ind:ca puede veniir 
~ 
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venir a la o.fici·na d1e mi despwcfüo; aquí 'hablaremos so
bre .al11m:brado de gas, eaminos, &. • 

Pás.elo bien. 

Su afectísimo servido·r y amigo 

Pedro J.. Berrfo; 
~r. Gral. P·edro A. Herrán., 

Esta e.arta e1stá ,eser.ita ·C·On .afán e indica una preo~ 
clip.ación pues ·rompe ·en •ella la formula . .tradicional, 
·repit.e la palabria v.enir, y la direcci·ón, pues ésota se ha• 
Ha .a.1 fin y co.n 1et:ra de un amanuense. 

28 de Setiembre. 

Señor Geneml P.edro A .. Herrán. 

Muy apreciado 1Señor mío y am\iigo : 

Ayer re•cibí una 1estimada nota ·suya •que me entr.e
gó su niño, y no J:e pus.o. .a.ye•r misn:1.0· cuatro0 pa1ahra~·, 
po·r·que .no· tuve tiem,po para 1ello. 

Están buenas fas adiciones que hizo al .escr·ito. Me 
parece muy bien traída la cita de Rosa1s ; yo no sabia 
que hubiera proclmn:ado· C•omo Ud. mie indica. 

Algún provec1ho ha de r·esultar de 1a publicación 
de· un documjento enérgi·co y verídico, como .el d·e que se 
trata. Es verdad que en .es.to& tiempos de bajezas y die-1 
.bilidad y corrupción, no se admite .gem:ejante cosa; pero . 
yo me encuentro ·en el ·Caso de hace1· tal puoblicación y 
nada debo teiner. Si S·e da un golpe de Estado, quizá 
apl"Ov.eche al país y a Anhoquia. Si atienden a lo que 
se pide, pues muy bueno: po. si nada d.e esto suced·e, sí 
creo· rque .se intimidan un .poco . 

.Sobre todo, para los que ·esperan de Antioquia todo, 
c.r.eo que es muy buena la publicación . . Si .des:pués de 
esto nada dic·en ni hac.en :a Antioquia o a su Ghno. le 
quedará la satisfacción de haber cumplido con un de~ 
ber trabajoso, por las. molestias rque r"esultan. (~fot,a 
30a.) 

Soy su af.ectísimo se·rvidor y amigo. 

Pedro J. Berrfo. 
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El 14 de Ostubre había entr.eg>ae1o personalmente 
Herrán .a Berrío, .s.egún manifiesta aquél .en una aposti
lla, un 1Il)anuscrito intitulado: "La :Constitución de Rio
negro vindicada'' en el cual hace el elogio del mani
.fiesto publicado por el Pr·esidente de Antioquia. Dicho 
.articulo se publicó, sin firm:a y con el tí tul.o d e ''La si
tuwción ", en "El Hera.ido" de 28 de Octuhre de aquel 
mismo año. 

Medellín, Octuhr·e 23 d·e 1869. 

Señor Ge;neral Pedro A. Rerrán., 

· Mi muy .apreciado !Señor y amigo: 

L.e remito el documento 1que me pid·e. 
De1Spués conversaremos sobre fo ·que me indica. 

Soy su afmo. 1ServidoT y a:miigo. 

Pedro J. Berrío. 

Medellín, N:o·V•e. 4 de 1869 . 

.Sr. Genera.! Pedro A .. Herrán.-Pite. 

Muy apreciado amigo y señor: 

P.or fin llegaron a &sita. los da.tos dados por el Sr. 
Bonnet, con las m'uest<ras d·e cal"bón y t eng10 el gusto d·e 
r emi-tírselas a Ud: 

Ojalá que mañana ·pudiera venir a .mi despacho•, 
para tratar de .arreglar •aLgo •Sobre este negocio. 

S.oy de Ud. aifmo. s. ·s. y .amigo. 

Pe.dro J. Berrío. 

Es.ta car.ta está ·escrita con letra dis.tinta de la de 
Berrfo. 
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Medellín, Noviembre 11 de 1869. 

Señor Ge1I1eral P.edro A. Herrá.n,. 

Muy apreciiado amigo y señor: 

He l.eíldo los papeles que usted tuvo la bondad de 
€nviarmie en días pasados. Se. puede hacer una publica
ción sobre d a·suntó d.e las .proposi1ciones. O· razones que 
ud. me puso por S•eparado. Ojalá que ud. me dijera si .a 
Bogotá mandó ud. un 1esc·rito igual al de dichas p:ropo
siciones o .nó. 

Esto•y desocupado m.añana de las 12 del itlía para 
adelante. Si ud. qui.ere venir a 1.a oficina, tendré mu
cho gusto en recibirlo. 

1De ud. amigo s.incero y .obediente ·servidor. 

Pedro J. Berrío~ 

Medellín, No.viemb.re 16 de 1869. 

Señor Geinera.l P.edro A. Rerrá.n .. 

Muy apr.eciado señor y amigo•: 

Gelebro m¡ucho que haya venido ·el labo:rato•r.io quí
mico, pues · die ·es.ta m¡ane.ra po1d:r0enws establecer las cla
ses de quími·ca. 

Recibí el a•rtículo que ud. tuvo la bondad de rem'.i
tirm,e, y en vir·tud de la · aütorizaición ·que me confier1e, 
me he tomado la Iibert.ad de agregarle una .poca cosa 
más, que ·en mi conc.epto conviene. Nadi·e sabe que dicho 
artículo es d·e ud. y po•r el contrario •Con la adición he
cha lo s.abrán .m)ucho nienos. Y·o lo puse de mi 1'etra y 
lo di .aJ .Sr. Martínez. 

S'oy su .afectísimo servidJoir y .a.migo. (Nota 3Ja.) 

Pedro J. B.errío. 

No sabemos a 1JUnto ñjo a •qué .artículo se refiera 
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Berrío. ConceptuamO's ,que ,se trata d1el titulado ''Indica
ciones para ·Conse:rv.a·r la paz'', publicado en el No. 55 d,e 
''El Hera1do '' ·correspondiente al 9 de Dici•embre die 
1869, aunque la apostilla que lleva el original dice: 
"Entregado por mí a l '8r. Ber.rio 1el 25 ,de NoV'e.!,69. 

Medellín, Nioviembre 25 de 1869. 

Señor General P·edro A" Herrán.. 

Muy a,preciado 1amjgo y Señor: 

L.e devuelvo la .ca,rta que tuvo la _.horudad de man
da:rmje ud. a1yer. Mil gracias. 

Está muy bien lo que me dice del Sr ·Griffin. 
,Si quieire ud. venir hoy a mi des.pacho, puede veri

fi.carfo de las 12 para aidefante. 
Mañana. ,estaré en un certamen y no estaré en el 

diespacho (Niota 32a.) 

Soy su afecto ·S·erv1do.r y amigo. 

Pedro J. Berrío. 

MiedeHín, Noviemb:re 27 de 1869. 

Señor · Geineral Pedro A" Berrán. 

Muy apreciado Sr. y amigo.: 

He sabido que Gaistro Ntestor para sa,car ·buen éxi
to d•e sus trabajos eleccionarios. en lo ,cual obra acti
vamte., muestra y remite copia de una manera r,eser
vada, d.iz,que de una carta que le· •envi'ó D. Ignacio Gu
tiérr•ez haiciéndole no sé qué consultas, :por las cuales 
diz,que sie descubre perifectiml)te. el plan de fos liguis.tas. 
Creo que le dice fo ,que puede suceder ·si van de aquí di
putaidos que simpaticen .con la liga 'º nó (N'ota 33.a.) 

Castro no es hoy de confianza, ni es hombre que 
te•nga prestigio alguno, ni que sirva más que para m~n
darlo. Esta engafuado D. Ignaeio y ·esa cor:l'espondeucia 
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puede perjudicar a la larga, y desde ah01ra ya va a cau-
sar ,el mal de rehaja.r la vorta·ciÓ'n. -

Sé también quie .en Bloigotá se proyecta 'ªl'g·O por al
gunos cous-ervwdore·s, en el sentido de secundar la voz 
de ''El .Boletin Elleccion.ario'' y si ,esto· e·s ll!SÍ el p.artido 
gólg,ot·a tendrá 1muc·hos pros.élitos y ·será eterno en el 
poder. 

No se le olvidE), se Lo suplico, rep,etir Ja carta .al Sr. 
Griffin, pue·s .la obra d.el .camino deseo acometer.la cuanto 
antes. 

· iComo habrá que aneglar el local par.a la ·enseñan
za de quí.mica, le .avisé .al D['. Hoyos que su prilllie.r dili
gencia, después de .concluidos 1os .certám}enes, sería po
nerse de acuerdo con el Dr. P.edro., el hijo de ud., para 
la 1c.osa del lo.cal p.a. dicha enseñanza. 

So.y su afectísimo s·ervidor y ·amigo. 

Peid.r:o J. Berrio. 

Miedellín, Dicie.ill!bre fo. de 18&9. 

Señor General Pedro A. HeITán .. 

Muy ,estimado amigo y Señor; 

Recibí su apreciada carta, y en contestación le di
go, ·que puede v,enir ud. hoy a la hora de ieo.s.tumbr.e. 

:Suyo afmo. 

P.e.dro J. Berrío. 

M edellín, >Diciembre 9 de 1869. 

Señor Gene,ral Pedro A. HeITán .. 

Mi muy estimado Señor y amigo: 

Recibí su atenta carta juntamiente con la r.epr-esen
tación de E!Ue y.a 1habíamos. hablado .. Tendré mucho gus
to en imporrerme de esta y darle iel córr·espondiente des
pacho. 
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Mañana voy ,pacra Barbos.a y reg·resaré pasado ma.
ñana, y ·entonces .conv·ernar:ein,os sobr.e lo ocurrido .el 
día 8 1en materia de elecciones. He tenido que poner guar
dia al pa'rque, porque he sabido. q·ue ·se ha p.royectado. 
algo fun esto. 

:8uy su afmo. servido·r y amigo. 

Ped.t·o J. Berrío .. 

MedeUín, Diciembre 20 de 1869. 

Señor Genéiral PedIIO A. Herrán. 

Mi muy estim(ado señor y :ami.g.o: 

Recibí los ca:rtuchos que• ud. tuvo la bondad de 
mandarme ; mil gracias. 

Des.eo .saber 1cu&ndo .es ·que ud. se va pa.r.a Bogo,tá, 
pues yo pienso ir a 1S1tnta !·fosa en es.tos días y regresar 
el día 2 ó 3 de Ene.r·o. Lo ·encontraré todavía .en esta~· 

Si quiiere v;enfr a mi despacho el m.iérc·oles a la hora 
de ·Costumbre, tendré mucho gusto .en re.cib1rlo. 

Suyo afmo. 
Pedro J. Berrío. 

1871 

(En .nota marginal derecha). Entregada :al Dr. Be
rrío el dfa de la focha). 

l\fedeliín, 31 de Octubre de 1871. 

Señor Pedrn J. Be.rrío. 

Mi •qu e:rido ·y respetado amigü: 

Acompaño . un bor;quejo de la sustan.cia y la formia 
fln q1rn me par·ece que puede extenderse la a'1ocución. 
Las que en semejantes mvsos 1se a1costumbr.an e.n los Es
tado-s Unidos son en general m:uy mSsticas, •pe,.i·o esto no 
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con vendría ,en el p.Pesente ,caso porque serfo dar un asi
d.ero de burla al into1e·rante rojismo de nuestra tierra. 

Gomo esta alocuciÓ11 ,es la _primera y el asunto es 
.imevo a 'quí, conviene principiar por la concisa explica
ción, constit111cional y fi.losófi.ca sobre el übj,eto de la ley 
171 que usted v·erá ,en el adjunto .proyecto . 

w ashington r'ecomendó especialmente la disposición 
de designar anualmente· un día par.a celehr.ar la acción 
de grnc"ias y ·el día designado por fos gohi,ernos 'fede1ral 
y d e los Estados, .es festivo para todos lo,s decfos civiles 
y rdigioso'S por el solo hecho de la designación. 

La p.rote-cción de Dios iué .i'nvocaida en ·el .acta de 
independencia de los Estados Un~düs y en el aicta de fte
deración; los Estados la invo·can en sus .constituciones.; 
y en todos los tratados .interrnacion.ales ·Se .1encuentra el 
nomhre de Dios. · 

.Se t·ratará de pr~ohibir al G0'bier·no de Antioquia 
que crea en Dio·s r Se pPestará .al s:arcasmo el pensa
miento .r.e1igioso d.e WaGhington adoptado ·y practicado 
invariablemente por todos los Estados de la Repúbli-
ca modelo ~ ' · 

Hago .esta übsie1·va,ción por que hay 1quienes ·sosten
gan que .nuestrn G1obierno debe ser : ateo y que leg.al
mente lo es: no caen en cuenta de que .el ,ateíSmo y la 
toleranci1a de ,cultos son cosas· distintas v ·Con frecuencia 
incompatibles. Lo·s at1eos no <to.leran a ·los éreyentes, y 
é1Stos si no son ;fanáticos toleran al m:i·smo tiemipo que 
compad·ecen a los ateos. · ' , 

F·elic.ito el regreso de Ud. y 'C•eile-hraré :que haiya de
jado ar.r.eglados a su satisfacción ·fas dificultades que 
lo pusieron en fa' necesidaid d1e ir a Hanta Rosa. (Norta 
34a.) 

.Su adi-e·tmo. amigo y muy ·O bte. se1rvr. 

Pedro A. Herrán. 

En seguida eGtá 1.a Alocución. Gomo Presidente de 
J,a Leg:i:slatura de 1871 Herrán presentó ,el pro·ye.cto de 
ley sobre Acción de gracias, que fué la Ley 171 de dicho 
año, y :qüe puede verse en ·el Boletin Oficial No. 47. La 
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.&locución del P;residente de1 Estado ·se publicó en el 
No. 501 de 4 de Diciem;bre de 1871. 

1872 

Medellín, Abril 23 {:].e 1872. 

Señor General Pedro A. Herrán. 
Bo~o:tá. 

M: uy apreciado General · y amigo~ : 

Recibí su estimad·a carta de f.ech.a 9 del pi:iesente. 
Doy a Ud. muchas g.racia.s por la manif.estación que 

m:e ha he1cho, ~respecto de la muerte de mi hermano. De 
.mucho consuelo ·es saber .que hay ·estim'ables 1personas que 
acompañan ·~ uno en sus penas. · 

No me ha s~do indifer,errt.e su enfermedad y c·ele
bro muchísimo que Ud. haya Tie·cupemdo su salud, para 
que vuelva a Añtio.quia sano y ro1bust-o .. 

La política como que n.o p1~es1enta nada nuev-o pue1s 
lo único que hay d.e gr.ave es la ma.1a situación d.el teso
r,o; el mensaje del Hr .. . Murill-0 descubr·e las llagaG. de 
esite .pobre país, que parecen incurables ya. . 

Hay mucha -gente de mala ley co.n deseo v.ehemente 
de revolución, y toman a .kntio·quia como víctim.a por
que ere.en que d.e .aquí p1ueden sacar muchos ·ccmdor:es, de 
acuerno con los vag.amundos de 1este Estado. Quizá sería 
bueno· que hi1cie-rnn algo :pa . . . aifian~ar más y más los 
buenos principios d.e Anüoquia. · 

Deseo , que Ud. s.e ··wnserve bueno y que mande a 
su atento S. S. y am!igo (N·ota 35a.) 

Pedro J. Berrío. 
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NOTAS 

NOTA la. . 
La ironía que en .esta .carta se gasta Córdoba al hablar 

de Don Simón y de sru noble ambición de ser como N apo
león el primer solclado, es un indici-0 claro de que des.de 
1826 ardía en. el ánimo de nuestro héroe una oposición a 
las ideas del Libertador. 

· bicha oposición supo Córdoba mantenerla bien disi
mulada a pesar y desipecho de lo!s 1suceso1s septembrinos, 
pero hizo irrupción el añ-0 29 en la forma de fr,anca ~e
beldía al gobierno, la que culminó en el deplorwb1e e l?
noble proceder que en el S'antuario tr·o11chó en ~or la exis
tencia del más grande de l-0s generales colombianos. 

NOTA 2a. 

Salvado.r Córdoba, hermano de1 Héroe de A:yacucho, 
nació en Rionegro en 180).. De 19 años hizo la campaña 
de la Costa de 1820 y ·máis tarde se distinguió en. las gran-

. des batállas libertadoras de Pichincha, Junín y Ayacuch-0. 
En esta última jornada fué ascendido a 'Deniente Coronel. 
E 'n 1832 combatió a Urda.neta, fué miembro del Congre
so y Gobernador de .Antioquia. 'ílenía, rgran serenidad 
para afrontar los peligro's·, era arrogante y de apostura 
marcial 

E\ntró a hacer la guerra al gobierno de Má1•quez con 
gran fortuna al principio ·porque el Gobernador de An
tioquia entonces, el Dr. Francirseo de P. Obregón era su 
primo hermano y lo favoreció de manera ihien notoria. 

Dirigióse ·Con las fuerzas al Cauca, fue derrotado en 
Riosucio por el general- JU'an M. Gómez, acont·ecimiento 
aeerca del cual trataremos más extensamente en otra no.ta. 
Rehecho al entrar a Antioquia, ganó la acción de Itagüí 
y má.s . adelante se dirigió al Canea e11 donde corrió va
rias fortunas anws de que se le apresara junto con sru cu
ñado el Dr. Manuel Antonio ,Jaramillo ein El Naranjo, 
el 23 de Mayo, de dond·e fueron ·Conducidos :primeramen
te a Cartago; allí se hallaba a fa sazón d Capitán Bibiano 
Robledo, ·con la mlilicia ·de los i.,evolucionarios, quienes 
tuvieron que entregarse ¡>cr salvar a Córdoba, De Carta- · 
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go l u e ron enviados .a l301gotá por IbagUJé de donde di
. rig-iú 11 1To:-'qnera la carta de 21 de Junio que publicamos. 

Al mes siguiente ( 8 de Julio), l\lfosquera hizo fusilar 
sin fórnrnla ele j i1icio a siete individ1;os del ej{•r cit o re
volu cionario en el famoso escaño <le :Cartago. Estos . i111di
vidr1os freron: SalYador Córdoba, el mi1ffil1/o que desde 
Ibagué ·se lisonjeaba de que al frente de las fuerz.as gobi~ir
n ist as estuviera Mosqnera; su cuñarfo, e1l Dr. M. A Jarami
l.lo. el c.ap i.1íin Bi bilmo R obledo, el Dr. Ma'lluel Antonio 
Oamaclw, el teniente ,José Anto'llio Castr~Hón, J Ql3é Ma. 
AYala y .foan ele la rrnz Gonzá,lez. 

.. Refleren que Robl'edo quedó vivo 1en 1el primer dispa
ro y quiso acoge.rse a la demencia del J erfe.de .acuerdo con 
la práctiica ·estabJ.ecida en casos anáfogos1; P'er.o el que 
imandaha .la esco'1ta orde•nó una segunda des,carga decisiva 
en ,esta ocasión. ·Cuando }e refirieron a Mosquera lo, ocu
rrido, dizque manif.estó ·que él lo hubiera perdonado. 

NOT A;'8 3a. y 4a. 

En f'l mes de .Junio de 1839, la ciudad de Pasto vió ti.~ 
Pacl:re FrmwÜ•ico ViHot11. fra.nCÍ'sr 11 nP v al 'l'·eniPnte co"o
nel Antonio Alvarez a lá cabeza de ·cinco mil re'Qeldes im
ponerse a la guardia que estaba encargada de la defensa 
de la plaza a órdenes del Mayor Manuel Mutis~· proc1l~mar 
111 fecleración después de poner en jaque al Gohernado·r 
Cha ves. 

La causa aparente de esta s~di1ción fué la noticia de 
haber.se puesto en vigencia la ley sobre supresión de con
ventos menores por uo cual, explotaba la situa.ción por los 
políticos que deseaban haicer guerra al gobierno de Már
quez, convencieron al i1ngenuo P 1adre Villo.ta a que se opu
siera a la medida, J.o que hizo el imlprudente religioso a pe
sa'r y despecho de .Ja explicita prohibición del Obispo S1-. 
Jim.!énez. Los faccicsos obtuvieron del gobernador la firm,a 
de un convenio el 3 de Julio·, 1en el cual ·conveni10 se compro· 
metía a solicitar la revoüatoria de la Lev v a reconoce·r que 
el P. V:rnota 1era dci.;gno de la gratitud ·plíb.lica por los gran-. 
des servicios prestados a la naición. 

Estos sucesos fueron com!unicados por posta al go
bierno, por conducto de los Ministros Herrán y Mosquera 
qui·enes lo supieron el 13 de Ju~io por la noche. Al siguieN.~ 
te día se reunió el Consejo de Ministros en casa de Aranza-
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zu quien se haHaba enfermo y determinóse que Herrán par
tiría a pa1cificar el Sur, lo que hizo a la mayor brevedad 
después de que se le ueemplazó en su cargo por el General 
Mosquera. ~ 

El nombramiento de Her.rán disgus,tó al Grn1. José M. 
O bando quien ,se hallaba en su hacienda de ''Las Piedras'' 
cuando los suceso¡s de Pasto y ,en seguida se dirigió a Po
payán y luego a Bogotá a hacer saber su adhesi1ón al go~ 
bierno y la influencia que tenía sobre lo,s conjurados. A su 
noni1bramiento se opusieron Mosquera y Aranzazu como lo 
dice éste en su carta de 25 de Octubre. .Esto motivó un 
duelo que se efectuó ,en la1s afueras 1de Bogotá .el 19 dé No~ 
viemb1,e entre Mosquera y Obando y que no tuvo consecuen
cias, pues Obando se hacfo: 1lenguas de Mosquera después. 
Fueron padrinos de Mosquera el comandante Acüi>ta y por 
Obando el coronel Pabfo Durán. · 

Herrán, siempre p_[udente y amigo de las soluciones 
incruentas, entró sólo a Pasto a fin de no producir excita
·ción bélica y estuvo haciendo gestiones para que. los amo
tinados volvieran a sus ocupaci1ones habituales. A pesar de 
que en esta labor estaba secundado por el deán de la Dió
cesis, doctor Mariano, Urrutia y por el presbítero Félix Li
ñán, no logró su pacífico intento y tuvo que 'salir a hurta
dillas en la noche del 16 de Agosto para lograr unirse con 
el ejército, 11'0 que hizo el 17 del mismo mes·. 

Herrán ordenó que se ocupase el río J uanambú el día 
26 y dejando guarnecido este· f1anco acampó en la noche 
de ese mismo día en el pueblo de Buesaco, de donde se había 
retirado Alva,rez, quien a la cabeza die 1,600 rebeldes ocu-
pó a Chacapamlba. · 

Andrés Noguera, gu:errúUero realista que a esas horas 
no había aC'eptado la Riepública, ge dec'laró tambien en re
beldía y ocupó la montaña de Berruecos cortando de es·e 
modo las comuni1cwciones al ejército ,constitucio:aal y po
niendo 1en mil dificutades a Herrán quien no podía saber 
l!egmamente el estado de los conteudores. 

_ Las fuerza1s revo1luci~.marias se disitribuirán así: 1,600 
hombres d~ que ya dimos cuenta, a órde:nes de Afüvarez, ·en 
Chacapamba; 500 más actuwban por Ortega; 800, a1 man
do de Estainislao España tmdaba.n por el :Sur de Pasto, y 
habían hecho un triunfo en Gumbal contra el gobernad.or 
Chaves y el resto se hallaba por Berruecos comandadü 
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por Noguera 'Y An:tonio Esrpañ-a. Herrán disponía sola
mente de 460 hombres de ctnnbate. 

El 30 de Agosto los pastusos, amparado,g por ;],a nie
bla y confiados en el número des0endi:eron a Buesaco· y ha
llaron .a Herrán apercibido para la 1uc1ha. Empeñada ésta, 
los faccio'Sos ·eran colllcitados a pe1ear con ardentía . por las 
voces de los .r:elig~o:sos. E'l ronico churao, dice Herrán en su 
mensaj.e oficia•l, aquel instrumento bárbaro de ·exterminio, 
la música y mil vivas a la r.ehgión exaltaban a la turba ig
norante y la .encendÍ'an en un fuego feroz y salvaje. 

'l'ras una acción corta en fa ·que murieron doce indivi-
1duos del go:bierno y cerna de trescientos de los rebeldes, 
y ·en que cayó prisionero Alvarez y más de trescientos de 
sus compañeros, Herrán ocupó a Pasto el lo. de· Setiem
bre. A'l día siguiente expidió un decreto de indulto qlile 
tranquilizó por el momiento aquella región. 

NOTAS 5a. y 5a. bis. 

El V!icepresidente, ·señor Pomingo Caicedo, se encargó 
del mando por ausencia d:el Dr. Márquez, quien se retiró 
a Popayán. Poco después p0ir miotivos de sal1ud hubo· de au
sentarse a Neiva el .Sr. :Caicedo y se encargó de la Presi
dencia el 1Sr. Aranzazu como Presidente del Gons.ejo de 
Estado. 

Alejandro Vél-ez entró a hacer parte del Gabinete en 
Agosto de 1839 y se retiró en Diciembre. De él haMaremos 
más extensamente en la nota 9a. 

El Dr. Florentino GonZ!ález era oriundo de Charnlá y 
se distinguió desde temprano por su dicción ca.s:tiza y ele
gante, por su dedicación a las ciencias jurídicas en la~ que 
so1b1,esahó, especialmente en Der1e1cho coarntítucional, acer
ca de lo cual escibió un texto que estuvo en boga hasta ha
·Ce a.lgunos años. E!Il 1839 era red.acitor de '' E1 Correo'', en 
donde hacía franca oposición coll!o progresista, .a los mi
nisteriales, que tenían a su servicio "E1l Obs!ervador". Gxm
zález era, además, miembro del Gong11eso y en D1c·iembre 
de dicho año fue ndmihrado ·Rector de la Universidad Cen
tral, puesto para e•1 que fué recusado por el gobi•erno, por 
lo cual !'enunció la cátedra. de ,ciencia c·onstitucion.a:l. En 
1846 fué Ministro de Hacienda de Mosquiera y como tal dió 
grande impulso a las obrais de aqueUa administd'ación. Pe
ro su presencia en .aquel gabinete fué objeto de miil encon-



trados pareceres-. Unos creían que había abjurado de sus 
ideas radicale'S porq1:1e 1o ve1ftn a•!nútir la<> pt"ÜH:Í[' Í· , '. m
servadores y ·otros asegnrab<:n '1 ' • naJ a hah:a ca:, . lo 
toda viez que durante aquella pre>·il11e11cia apar>ecier n p ro
yec tos sobre conversión de documentoB de deuda pública 
Y .sobre bienes de la iglesia y de la ,; c·omunidades, de pro
•C edencia netamente ra.dical. 

Ijamado candidato a la Pre,,i<Jocncia de la República 
por "El Sig1lo", fué 1Sup.Jant ado pnr· ·r l Gene1rnl Lópe7.. En 
1853 fué Senador m'uy 0orrspicuo, más tarde estuvo• de Pro
curador general, de mjni, tl'o diplom:.t ico oei1 las re ¡w ,¡ va& 
del Sur. En Ja Universidad de I3t «:'nos Aires fué pl'ol°ci:;or 
y allí t erminó su vida. 

NO'rA Ca. 

"La revolnción, dice don T gnac io Gutiérrez Poll(~e en 
su importante obra "Vida ele don Ignacio Gnti0rrer. Ver
gara ", habría podido terminar con la batalla de Buesaco, 
si un .acontecimiento :Í'milJrevislo no hubies·e venido a con
mover profundamente 1os ánimos ~- a soplar con violencia 
la ho.guera aún no apagadn. S'uce.lió, en efecto, que en los 
últimos días de Noviembre llegó a Do.gortá Ja noticia de ha
berse descubierto, por una casualúlacl, las cartas que O ban
do y Alvarez dirigieron en 1830 a José Erazo otro .bandido 
compañero d'e Noguera, c.o·nduc•ente.s, se<,],'Ún }Jarecía al ase
sinato del gran Mariscal ele ..AJ:>a.cucho. Súpose qnc el Co
ronel venezoilano Apohnar MoTi'llo, .quien a la sazón ser
vía en el ejército granadino, y tres soldados, que despi'.és 
perecieron envenenados, habían sido los· inmediatos ejecu
tores del cTimen. PO'r, úLtim,o, q\ledó enter.ada la capital d·e 
que Morililo estaba ya preso, a la 4i·sposición de las autori
dades judicial,es, y ·el juez de PiHSto ha1bía libmdo ~xh oTto 
al de Popoyán para aprehend·er a Obando. 

Oba11do que a. la s·azón se hallaba en Bogotá como 
dejamos dic·ho en una. nota anteTÍO'I', puso· pies. en pol
VOl'osa, y .a po·co· se ·Supo· que ~11 'rimbío el 8 de Enero 
se había alzado .en .a;rmas contra. el gobierno junto con 
Sarria, quien ·Compartí.a con él las graves sospechas del 
asesinato de 8ucre. • 

En la no.ta siguientie trntar·emos acere.a de la capi
tulación de ''Los Arboles''; po•r ahora nos contentamos 
con rem:itir :al lector a la obra de don Estani·slao Gómez 
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Barrientos: Don Maria.no 0.spina y su Epoca; dicho au
to.r en la página 242 hace una transcripición de la vis
ta fiscal de la Swpr-ema GoJJ:te en ,el escabroso asunto 
del ase•sinato del gran Mariscal. Sólo nos resta agregar 
,que las previsiones de Aranzazu c01~.tenida·~ en su ?arta 
de ] l de Diciiembr·e a que nos refe.nmos, se cumplieron 
'ªl pie de la letr1a, pues a no ser pO'r las investigaciones 
acerca de la complir,ida·d de Obando y sus c·o.n:11pañeros, 
estos no habrían echado poa: lo<S lados de la revolución. 

NO'I'A 7a. 

La correspondencia entire IIerr án y Aranzazu ·a1)a
l'(Y'C aquí interrumpida desde Diciembre de 1839 hasta 
J ulio de l84D. Ei11 e1l interim había ocurriodo u:n sinnú
fil('ro de acontecimien tos. En Agosto se dijo con insis
trncia que en Bogotá peligraban , el P'resád.ente Má:r
qurz, Aranzazu y 1\fo,sqnera, y sü1 eluda a esto 1alude 
Al'anzazu ·Cuando dice que vivian ento.nces. con los pu
ñ ales. en la garganta. 

Cuando Popay'án se vió amenazada por el pTonun 
ciamiento de Timbío, dice Gmstavo 1'sholecfa en su ·o, 
ba "Historia Contemporánea de Colombia", Castrillón 
pi.lió auxilios 'ª Ilerrán . Es.te g·eneral. se encontralJa en 
la ·Campaña contra >r ogu:era, pe.ro acudió prontamente 
·en el efe.usa de a.q_uella 1ciudad dej1ando instrucciones al 
coronel Lindo, al comandante Collazos y al Mayor Bui
tr1ago, pár.a que ,prosi,gui!eran dicha cam~aña. Desde Pa
tí1a le escribió a Oba.ncfo, 1el día 30 pfü·a conseguir que 
volviese al orden y ofrecerle garantí.as una vez más. Al 
propio tiempo hizo que el saTgento Mayor Francisco 
de P aula Uscát;egui s·e adel1antar.a con doGcientos no~ 
vent a lrnm'bres para com1peler a los .rebeldes a. dejar su 
campo .inm¡ediato a Popayán. L·a columna de Uscátegui, 
sin aguard1ar otra que l.a s.eguía y qwe debía unfo·sele, 
continuó su marcha y llegó el 2 de· F'ehrero al rio Quil
easé, donde el jef.e no se 1cuidó de tomar •po-siciones, pa
ra ·afrontar favor.ab.lem:ente un .posible ataque de Oban
do, que acaba,ba de ocupar las alturas que dominan la 
deTec4a d,el río . 

En la pirim/era co-lumna del gobierno vení~n el sar
gento mayor Gaitán y el capitán Francisco de Paula 
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Diago, c.onducfar ést1e de la carta de Herrán a Obando 
y .comisionado aquél pa.ra 'entenderse ·con el jefe .re
belde. 

rGiaitán, sin .precaverse, marchó al campamento. e:ne
m'igo y UscáJtegu.i 1o siguió al poco rato, anheloso de 
·saber el resultado d·e la ;c·onfemenrcia, también sin pr·e
cav.eme, cos1a ·que fTué .considerada como una traición 
tanto por Herr·án como por la .alta superioridad m;ilit.ar en 
Bogotá. 

J?iago, Gaitán y Uscátegui cayeron pri,sioneros de 
Obando, quien 01rd:enó que s1e fianque'ase la columna legi
timista. El cumplimiento de 1esa orden fué obs.ervado por 
el mayo.r Mier, pertenecient1e a la tropa de Uscátegui 
y que tenía ·a sús 6rdell'es cieto ochenta horn:br:es, con los 
cuales tomó 'J)o,sicioll'es ,en un:a colina. El r .esto de la co
lumna, al mando del mayor Justo Zúñiga, fué a situar
se ail otro lado de Quilcasé, en C'uevirtas. 

Del campo enemigo se dirigieron 'ª Mier .Sarcia, 
Beltrán y Pedro Antonio iSánchez, P'retextando que 1e 
nevaban o.r:den de Uscátegui piara rendi<rse. Mi1er sre nre
gó, pero accedió a conferenciar con ·ello:S, y:a al ano·ch.e
cer y un p_oco álejado de su gente, y fué hecho prisio
nero. 1La tropa entró ·en confusión, la rodea.r-on los re
volucionarios y la ap·resaron. ne ellia tres s·oldados con
vinieron e-n servir a la rebelión, los riestant·es pr.efiriie
ron se.guir prisioneros. El resto de Jla columna se dis~ 
persó. 

En La Horqueta, hoy Dolor1es;:, supo· H(trrán esa 
sorpres•a e inmediatam:en1:e 01rdenó a Mutis , ,.que ·el'a su 
s.egundo, 1redobla.r 11a mar,cha, y a ot•ros oficiales rec·o
g·e.r los dispie1rsos d·e Zúfüga. De esfo modo·, al amanec.er 
del 3 habí1a trescientos hombres, capaces de atacar a 
O bando ; per·o el jefo gobiernista prefirió agotar los 'l'e
cursos conciliador,es·, 'solicitó 1el mismo día urna confer,en
cia con el general rebelde, que s1e ·efectuó en esa fecha 
y s•e r•epitió el 4, dando por <resultado· que Obando acep
tas·e un indulto ·cuyas hase\3 red1a,ctó .Henán en p1eno 
cam!J:Jo enemigo. 

Herrán siguió el ·5 para P.opia¡yán, a conferencila.r 
con Ga'striillón y a riecibir vaúos oficios de Blog1otá pwra 
él, que esta-han d·ete11idos en ;esa ciud·ad, y regresó 'M 
sur. 

Fué gmtwmente sorprendido de encontrar a Popa-
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yán 1p:reparada a la d,efensa y con grand·e 1entoo,ias,mo de 
s·us 1ni01radores por ·el .gobierno y de enoj•o por fos r;e
heldes , al .extremo d·e que varias jóvenes 1'e reprocharon 
con vehemencia la conees-ión de indulto. 

' De La Horqueta envió. el 8 instrucciones al goher
na:dor para que, dejando a salv:o el honor del gobiern:o, 
·entrase en arreglos con Obrando, ·el cual con.tir:amarchó 
·el 19 y se propuso imipedir que Po<payán recibiese au
xilips de tropas . . 

:Obando entabló en Galiicanto, a la,s ad'ue;ras d·e la 
ciudad, confer·encias c•on .Oastrillón, el dector Joaquín 
Mosqu·era, ·el docfar Cenón Pombio y el capitán Ba•rtolo~ 
mé Castillo, la1s cuales n o dieron re"mltado·s satisfac
to·rios. ·Como última m!edida pacífica, se envió a iPopa
yán a1 jée suble·vado un indulto dic1Jado •por Gastri-
11ón, <le acuerd·o con instruc.ciones d•el gobierno. Obando 
lo rechazó, prnrque no re.comoda l.os atllcensos· que ha
bía dado a SUB adieptos ni Je permitía coiUJserv.air las 
airmas, y I"eanudó la•s hostilid!ad!e:s el 16 de Febrero po'l' 
la tarde. 

Herrán llegó el 12 a la Vienta, donde supo que No
guern había sido .r echazac1o, re011'ganizó una colum:na 
de quinientos 1hombres y Cün ella marchó sobre Obando. 
Envió una nueva comunicación a éste •par.a 1hac·erl-e saher 
su av:anc.e y los tsentimien•tos qlJle 1o animab.an en favor 
d·e la paz; lliegó a L'O'S ATboles ·el 21 y ·ese mismo .dfa le 
respondió el jéfe rebelde, desde Timbío, a'llanándose a 
de·poner las armlas; huhn ·nueva .conf•0rei11.c1ia ent:r•e am
bos jefes y el' 23 •e·xpLdió Herrán un .indulto para todos 
los comprometidos en el pronunciamiento de ''l'imbío, 
que fué 1aprobadó 1pü'r el •ej·ec.utivo, e:irnep.tuando a los 
que hubiesen t·enid10 Jlarte 1en la pérdida de J:a .colum
na de vanguardia". 

Tal fué la . famosa capitulación d1e "Los Arboles" 
que fué comentad:a d.e muy div1eirsos modos. 

N011.A 8a. 

El Hr. Bwrgos al que G•e re:fi·ere AranzaiZu fué dOJl 
Sim:ón, nacido en C artagena en· donde sirvió a la •causa 
de · la 1nd•ependencia. Cuando fueiron .v1encádrn:> los p.a~ 
tr.}otas, .purgó en ·el presidió su ·amor ~ la In.d·~p:enden
cia. Fué Tes.0Té10 GeneraJ de la N:ac1ón, Mmr~tro de 

9 
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Guerra y Mari.na 'en.la adm.inistn::aieión ~errán en Hl4l. 
En Venezuela sirvió va,rios ·empleos en 'el. ramo d:e ha
cienida y , murió en .13ogO'tá1 el 19 de Enero d1e. 1845, a !la 
edad d:e 59 años. 

El Gene!l'lal Juan lYia. Gómez a qu~en se di;rúg·e Aran
zazu en 1esta epístola nació e.u la ,ciudad de · Antioquia 
e.l 6. d1e Mayo de 1748 y era, hijo del dio.ct·o1r Jors.é Anto
nio' ,Gómez .Lqndoño, prime'r Presidente de Antioquia . 
.en La "Patria Boba", y ,de Da. M.wría M.anuela Pastor. 

Estudió primer.as letras en su ciudad nativa . y :m:ás 
tarde. en 1812 estudió .filosofía en- Medellín bajo la di
rección del. doctorJ osé Félix de Rest:repo; . 1en .este tiem
po fué 1condisdpu1o de Al·ejandrn V.él1ez, de P1ediro Uri
be Res-trepo, y de otro1s varios que· oyeron tambié·n las 
l eccio.nes d1e ·C:a1das. 

En 1814 1sentó ;p1aza C·Omo cadiete .e31 rel cueirpo de 
ingeniero's que se org anizó en la Provincia; en 1815 
fué ascendido 'ª Subteniete y haibi,endo .ma,rchado a la 
capital . con el s,abi10 Caldas, fué apr•esad·o· junto con su 
amigo Vé1ez-. 

En 1819 co?peró wn C ó.rdoba 1en la paciificación 
de Antioquia ·y luég@ fué enviado · a pac.ifl,c.a1r el C'hocó, 
lo que hizo rápidamente, . habiendo l:oign-ado· org.anizar 
el gobierno civil en aquella r•egi6n. Ell Libertado1r 1e dió 
e! despacihio ·efectivo. de . Capitán de . Ing~enie.ro·s. 

Cooperó •en s•egUJida en la libert1ad de 1a qo;sta for
tlficcrnd.o 'ª Homd& con su arnig.o Vélez y en 1820 fué 
ieriviado ,co•m!o Comandantie de Ingeni,eros a 11a guerra 
del .Sur. Allí estuvo· @n los combates de P'itwyó y Jenoy 
y •en 1821 y 22 anduvo p0<r el Perú en hio1rnrásas comi
sio.n·es del Mariscal Sucre, quien ate·stiguó públicamente 
lo mi·sm:o que Córdoba, 1qúe se había hecho acreedor al 
.wptecio de fo.dios los j1e.fles y· a J!a 1gratitud de la Repú
blica. 

En 1823 fué .' encargado de u:na misión 1diplom;ática 
•en V¡enezuela y . en seguida fué .a o:cupar .su ·puesto de 
Secrietario die J oisé Ma .. Salazrur ·en la l1e.g.ación de Go
Lornbia 'en el Bfr:a&il.; y en 1829 .si1rvió ,en aquel mismo 
.pafr:. •como Encargado .de Negocios de Colombia, puesto 
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que de&emp1eñó hasta 1832,; Y, al año .siguieJ,J.t~ S;!J le no:mr
. bró F).nc;a<r·gado de Negocios de N\u:eva GTana<la a!Ilte 8. 
M. el Rey de Fr.ancia ·cou el fin .Je ¡:;olucionar el asU¡Tito 
Barrot. · · · · . ' 

En 1839 •se le encue.ntra d•e C¿lffi~d.~te militar de 
1a Provincia de Aintioquia teniendo · ·que luchar con la 
inercia del Gobe1rnado1r Obr·egón al principio y luégo con 
el no disim1U:Lado apoyo de ·este agente del gobierno a 
los r>evolucio·narios ~ncabezados por G6rdoha. 

. füs a esta época a la que •Se Tefierie La ·epís·to:la d·e 
Ar.anzazu y ·es opo1rtuno hablar más detalladamente a
-cerca de la 1pairücipac.ión de Gómez en .aquella revolu
<lión •en d·efonsa d.el gobierno ·collistitucionall de MárqUJe, 
s iendo de advertir que d mism¡o reclamo que· 1le hace A
ranza•zu de no haberl.e ·escrito 1en m¡uciho . tiempo, &e Jo 

·hacía más ta.rde el Presidente Heirrán · cuaudio al comu
nicarle 1en 1841 •el des¡pac•ho de 1Coronel efectiv·o, le de
.cía: ''He dirigido a usited unas. tant,a•s. cartas y hasta 
aho:ra no he :recibido ni aun un .recuerdo '. suyo. No sé :a 
qué .atribuiir ·esta ic.oquetería de su pwrt·e". - Dejam.os diciho atrás que en 1839 •estaba Giómez de 

-Comand.ant>e Militar d·e Mied·ellín. El Go,Pernadm Obrec.. 
gón simpatizó con el movimi.enfo revolucio1nario de Cór
doba y permitió que éste ocupara el cuartel c.on génte 
d ·e Rionegro. Sabedor Góimez de esta ocurrencia y no te
niendo modo de hacer resistJencia, sa.lió de Mied•ellin en 
Octubre de aquel año · y se dirigió al Sur. El · General 
Eusebio Borrero, je.fo de oper.aciones en A•ntiüquia, nom
bró a Gómez .Jefe de e·stado mayor ,de la 3a. división 
par.a que defendiera ,en el Oantón die 1Supía la ·enkada a 
Anti:oq.uia. P .wra empezar o•peil'a1ciones soriprendió el 3 
de Enero de 1840 .un diestacamento· die fac.cioso:s en Ca
I\amanta, los batió", les t.om';ó armas· y imunici.o.ne.s y se 
fué a Riosucio, sitio adonde se dirigió C&rdoba . corn. 
parte de :la fuerza que tenia 1en Abejo.rral. ·El 17 die.I 
mismo me·s lJe.gó Córdoba . .a 1Rios·Tucio y ata,có inconti
nenti a .Gómez quien .aceptó el •reto pues tenia fu.e•rz.a 
que podía parangon.a:r:s.e con .la de Los r·ebeld.es y s·e ha-
1la ba bien provisto de artillería y 1c~hallerí.a. En aque-
1la acción perdieron los .rebeldes 50 mu~.rtos. , más de 
100 prisionerós, y como 200 fus11<es. Las pérdidas de 
G&m:iez fue,ron es,casas. 
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E'l Supremo ·regresó a Abejorral <i,on 100 hombres 
que .unidos a la columna die 400 que allí había dejado, 
los encomendó a Alzate y regresó .a Medellín a confe
renciar ·Con Vezga. Gómez a la vanguardia del ejército 
{le Borrer'o, quiso esguazar :e•l ;río Gauca por Oaramanta 
pe1r0 como s·e lo qu1siera timp e.dir el enemigo ap.ostaéLo 
en la opuesta orilla, ·Se apod·eró de una balsa y con inu
sitado arrojo pa'S°Ó ·el río y s·e adueñó de las· piraguas 
eneunigais. La divis·ión siguió por Fredoni'a y Am81g.á 
hasta ·aposta·rse en ·el pueblo de Itagüí adond·e lleg~ron 
a 1reforzar J.as filas le:gitinüstas don Braulio Henao, die 
quien hablaremos lll¡ás aidelante, ·el Padre Fielipe Res
trepo y otro:.s. .vairios. 

Sahedor ,1Córd-ob.a de 111- Uegada 'ª Itrogüí de los mi
nis·tea'.iales, is·e dirigió a aquel sitio con 900 hombries y 
se situó ·en 1a 'f,ablaza. Borrel'lo• ·c:ontaba s.ó.lo •con 200 
reCilutas. El 31 después• de medio día •empezó el ata
que y s·e continuó hasta pasadas las iciruco,- .ho;ra ·en qwe 
fué interrumpido por un fue1rte aguacerro. Al ·amanecer 
d1el siguiente día a;pareció enarbolada la bandera blan
ca en ambo:s .camjpamentos . Mediant·e la intervenció!n 
del Pbr·o. José Ma. Bo.tero, los combatiente·s se pre.s 
tairon a un armisticio y fueron d·esi.gnadios V•ezga y Pon
tón. d·e parte de los reb:e.lde:s. y Gómez y el Dr. Juan C_ 
Uribe pcir los constitucionales. A 1ia6 5 de Ja ta1rde d:el 
día 2 •E»e puso a la firma el .convenio :en virtud die1 ·Cual 
Biorrero y sus g·entes s·e retir'arí.an .al Canea sin S·ufrir 
per·secución ninguna, ni tampoco Jos de Córdoba hasta 
que una conven¡c~Óll' se rieunieira que .r:eorig.anizaíra ·el 
país. Los pres1os de Rio:sucío queda.ron •e:n libertad. Bo
rrero partió a cumplir fa 1espo11si6n d·el día 5, rpero' Gó
mez no lo acomp.añó .. AJ año siguiente, Giómlez fué en
cargado del coma:ndo del ejé-rcito de ,4.ntioquia y enviado 
Jluégo a pacificar la Costa, s,e dirig.íó por Yarumal, Val
divia, Cácere&, vadeó el Gauca y el San J.orge y si
guió .a Ayapel y más taird.e .atravesó las tierras· de San 
Benito zy- ·Cüil'l'<J.z,a:l y se situó en Ovej,as y .allí ve~ció a 
los revolucionarios e,l 5 ·<le E:n:ero de lr848. Ell Presidente 
Herrán .a la ·siazón «'ill San .Antonio 11e dió el aiscenso de 
Genera1l ·el 18 d·e Febrero. ·Al. me.s sigui•ente fué e:trnar
hado de 1a gobernaición de Santa Marta, p.ue·sto que 
desempeñó con •el general beneplácito según muy hon
ros0:s .testimonios, y de aquella gobernación salió para 
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ocupwr ig uiaíl. pues.to eii 'su tiem.a nativa en Noviembre 
del mismo año. 

En 1845 ·am1cuHió al Congreso ·c·omo !Senador y 
en 1849, en la mem:lorabl1e .s,esión del 7 d,e Marzo, votó 
lealmente pO!r Cuervo sin que lo intimida,r.an los fo
pfatas,, 

En 1850 se dir.igia .a Bo1go.tá ,a concurnir nueva
mente •ad .Senado ; a su pas00 po;r el Ma,gdalena atrapó 
una fuerr.be infocción 'CJ:Ue lo 11evó al .s1e1pulcro ·en :la Loma 
del As~cra.dero, en una e.sc.uet·a hostería Uamada '' Bio- / 
tel~o ", en dond·e expiró 1el 27 de ·F,ebre·ro de di.cho año. ~ 

Alej.andiro Vélez nació en Enviga,do ei 23 d,e No
viembre O:e 1794'1rel matrimOJJJÍO· de don Jo,sé A. Vélez 
y la Ca11e y doña MiciaieL¡,¡, Barr~en,to,s. Hiz·o sus primeros· 
estudios 1en el lugar de su 11acimientio1 haj.o la dire·cción 
del Pb1ro. don Alberto M. d,e i1a .Calle· y más ta:rde, en 
1812, continuó su i.lu:strrución 1en ·Med,e1lin bajo: la vigi
lan,cia del 1D.r. J 01s.é Félix de Re.strepo; .allí fué compa
ñero de 'Gómez y fué también discípulo de Caldas. 

Fortificó derspUés la Angostura d.e Narie y la p.llaz.a 
d·e Honda, viajó por Europa en dond·e s·e <lió .al ie·stu
di.o 1c1on .aTdo1r ·y regre,s1ó .a ila patria a ,Ja cual ·empezó .a 
se1rvir en La Mi,s,celánea.. De 1'826 a 1829 sini,ó el pues
to die Encargado de Neg.ocio.s. y Cónsul ·Gene1ral de Co-
1oníbia en lós- EE. UU. 

iConcuni_ó .al C.Qngri,es~able.., en 1830, fué h1é-
1 go Gobernador de Antwquia .Secriet1ario de Relaeiones 

Exteriores durante la primera Ptriesidencia de d:on Do
mingo Caicedo y en 1839 1s'e hallaba · encair.g.ado de Ja 
R,en.ta de Tahaco. 

Durante 1La gufü1ra de lof$ ,Suprem¡:>s fué Uaimado al 
portafo!lio de Relaiciones Exterio'res ren rerempla.vo de 
Herrán. Su salud se lrn11ab.a minada por una girave en
fermedad del ·estómago que puso nn a SUJS· días el 19 de 
Marzo de 1841, pocos dí.as después de haberse instalado 
iel Gon.g·res·o al r·ededor de. .su lecho de muerte y die ha
ber pronunciado estaJS palabras: "Muero y.a ilran:quiló 
puesto que la Pirovidencia .me ha .COR·cédido ·ell µla·cer de 
eontribuír .aunque moribundo, 'ª la instálaci6n del Con
gr1eso que übrará a mi patría die los hJo·Mmes- de fa anar
quí:a. E¡;te .e,¡;; el último servicio que puedo pr~stade' '. 

"EJ.s,críbía ·COR facilidad increíble, di1ce Uribe An
gel, e~a ·ca:stizo en sU: leniguaj1e, y tan ~meiP.adE> en su 
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mJaJi-era de üaba:jar que jamás corregía'". y Agrega que 
era de zurdo.s ·mod.aJes, de fi·sonomía frfa y sev.era, de 
locución dificiil aunque 1e;ra amena y .espiritual' su con
vers>ación •privada por el vasto acopio de co:rwcimientos; 
qwe hacia 1839 todas las tardes S•e veía paseando por 
el atrio de Ja C'at-edral, ·al Jado de;l .g·e.ner.al 'Santander d 
de .a~gruna otm notabilidad .g;ranadina; •era un hombre 
alto derecho amárillento como la cera con grandes 
o.jo iex·cesiva.mente .a,biertos, qu-e 1r.evehiba en 1su fisono
mia fos más crueles 'Padecinúentos físicos. Los caicha
co•s lLo a.pe1lidaban el Zote y 1as mujeres Ja Sájba.na San-
ta: iera Al·ejandro Vélez. 1 

NOTA lOa. 

Ar.a.nzazu se v10 obiligado a llamiar al Sr. Vic.epre
sidente, Dr. Domingo .Caicedo, porque su salud sie.mt.. 
pre •quebradiza, Se había quebrantado aún má·s por 
.causa de las innúmeras tareas que · tenía que · sobrelle
v.ar. iCoimo •se puede cOJegi1r d·e ·su co1rre.spo•ndencia, él 
com,o ·encargado de la Presidencia, tenía que atender a 
las mil 1exigencias que !la sitU!ación 1comportaba, no 
siendo p:o.ca.s las vecé; que desde su hamaca tuvo que 
trazar planeis d'e op.e.raciones 'lllUlitares> y preV'81' hasta 
lo•s más nim!ios deta1lll.N;., indusive las ·¡;rnqueñas y g•ran
des debi1id1ades . de ca'rac.teres tan volubles- y rencillo
S-OS como el de Mosquera. 

NOTAS 1.1a .. y 12a. 

Mrurtiniano . é10Úazüs a.c-0mpañab.a a · Htirrán .en la 
paicificación del Sur. Fué d.éstinado ip-0r Rerrán p.ára 
que impidier:a que ·el guerrilllero Tomás E.spaEa se .<0•r
ganizara e:11 Ohaguargamba y lüégo en Cuncp.ui.. Co~-
batió en Buesaquillo. . , 

El mayor Ant-Onio. Rubio p:ert·enecía a la 2a. ,divi
sión, formada en P 'amploúa par Hevr:án 1con los resto~ 
d,e la vanguardia d·el comnel' José Ma. Gtom~ález y con 
tvopa!S ·de recientes · :le'v·as. DiCJho Mayor Rubio obtuvo 
un triunfo sobre los revolucionarios éJ 15 de .Agosto, 
en Simaña, pero a su tumi.o fué derrotado el 18 'en Pal7 
rojas d·e · Avila poc 1el Co;r-0n.el L·o'l"enzo Hernálld-ez quien 
marehó a Mo.mpós y fo(lgo; con 400 hiü'm:bres y ho es-
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casoo ·pertrechos sie fué sobre Hernán, el .cual se mo
vió de Ocafia ha·cia L.a 1Cruz. El 3 de Hetbr.e. d·el 41 l1e
gó Heirnánd.ez ·c:enéa a La Cruz, pretend:ió ,at.ac&r á .He
rrá:n, ipero luégo · retrocedió a Ocaña, ·adonde lo siguió 
Heri·án qui en, en el día 8, reforzado por Collazos, ata
có 1rápidamente y tras una 1r0efriega 'que duró desde las 
10 de la maña.na hasta ,las 6 de la trad.e, ·el Je1f.e ·Consti
tucional aileanzó grandes. v·en.taj.as. Al día ·siguiente .e
n.arboló e1l e.nemfig.o bande.ra illanca, pero Hierrán exi
gió que s·e ·e.ntr.egam a dis1c1rnción. 

· El Sr. lPonilbo a que hace alusión Aranzazu es don 
Lino quien a la sazón se hallaba de Ministro de C-Olom
bia en Caraca.s. 

NOTA .13a. 

El Geineiral HermÓig·ene.s Mazia, bo·g·otano de naci
miento, se había distingnüdo •en 1la Ind~pend·encia, pe
ro era mJU'Y intern,p.e.rante· como .se dej1a ver por la car~ 
t.a de A!razazu. Murió ·en iMompós en 1847. Nlo sabemos 
a qué familia se 1refiere Aranzazu en esta carta. Co.ncep
tuamos que pueda ser la de Córdoba. 

En Febrero ·de 1841 ·~l .GobertiaKfor era el Sr. José 
Ma. Urihe Restrep-0, hermano dé d:on Pedro y don Mi
·guel, ·el .gran orad.oo-. Dlon José Ma. era un vecino acau
dalado y progresista. El Juez L·etra.do que tan mal pa
:riado 1queda en ed ~elato" de Ar.ázazu, creem()S q:ue era el 
Dr. Duque. 

NOTA 14a. 

Se refi.eire aquí Araniazu a José Eus~bio Caro, 
quiein a 1la 1sazói: pI'esta:ba .imp:ortane'es servicios al go-
gi.ern-0. . 

Los .tescuanoo eran [os ·prisioneros tomado-s por 
M-O'Squena, ·ru io. de Agosto de 1841 .en· Tes-cua, de&pués 
de una a•ción rápida y ·sangrienta contra Francisco 
Carmona, general venezolano que estaba a favor de la 
revolución. 

E1 'General :Mosiquera', 'wl icomuniear su triunfo, se 
expesaba así: j' No podía ser IDCIIl-OS; ·e.fa el lo:· de Ab~il 
y iempufiaba ·yo · en ~1 e-0'lrihate ·.la espad1a con' que el ,Li
bertador venció en Jurtín". · · · 
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NiOTA 15.a. 

Después de lla miatanz1a del escañio de- Cart.a.go s.i
g:u;ió Mo;squer:a hacia Gali en doinde estaba. ell g.eineFal 
Barrriga rcon e•SC<llisa fuerr'z·a del gobi.erno, pero que· f:ué 
i1'eforz.a:La co•n tropa& al :m¡a.ndo de Diago y del Co1ron.d 
Alcosita . Obanido que ig,no•ró este refuerzo y que• había 
sido llamado para que afacara a Barriga, lo qtle hiz·o el li1 
de Julio con tanta sieguridad en el triurifo que •se aCÍ!caló y 
uniformó co.mo para una-,.entrad.a triunfal. Su ejército 
desfiló por un callejón 11amado de La Cha.nea; constaba 
de 1,800 hom;bres y tenía p.or subalterno-s a Sarri:;i. y a 
Sánchez. ·Cnn Ba:rr:iga estaban el Cmcme1 J•o•a:quín A
Cüs ,.a, el corone1l :F'ranc.isco cl·e P. Diago, y e1 •coma.nd.an
te Anselmo Pineda. Tras un ha.ta.llar de hora y media en 
que la infantería de Barriga cargó a Ja bayoneta y fué 
hábilmente s·ecundada por los dem,ás · ·Combatie.ntes, .el 
ej{<rcito de Oba.ndo quedó d.estroz,ad10, muerto Sánchez, 
Amonio Ohando y l iimonio Herrnra, tom¡ados muchos 
pri·ciGneir.o-s y elememo-s de g'uer,r-a y ·r·esc.atado·s los pre
so,s que 11.ev.aban, entre quienes s~ · contaba el General 
Eusebio B>o·rre1ro. 

Ell mail concepto en que Ara,nzazu tenía al antio
queño com:o guerrero, fo Te¡petía con frecuencia. En car
ta que le dirigía al General JUlall M. Gómez en Octubre 
de -1841, le diÍce entre -otiras •c•osas lo siguiente : '' Par:aJ 
lo que los S$lfr0T€S atl!tioqueños son Capa.ces de hac:er en 

. materia de .guerra, con ese armamento basta y sobra ... : 
No ser·á impo1sfo1le que con .la derirota de Hern"nr'l-ez 

se v.ay·an los .bongos p.aI'J:J. ahajo.. Etn ese ea.so qué har&n. 
ustedes~. , 

Y yo dig-0, 1qtie nada. Oja1á que se empeñen en hacer
me qm:edar mal". 

P·or tanto, no me expli~o por qué m~s tarde .se huhie
ra lanzado 'a las tiniebilas ,exteri0<rees al SP. Gi:tro (M. A. ) , 
C'U!aNdo e~ sru Noticia biográfica de Julio Arboleda emite 
este c0•ncepto que· noso·tros co.ns·iidera:m1os• m;wy j·usto: '' An
tioqu~a,- po·r sus· foer<'las. vitalesi y eeonó.micas de su po
blación es una de las más ·importantes regionesi de 
Coloi;nbia. Allí la pro.pciedad terrirtnrial está muy divi:dida : 
muchos robustos mozos que de allá enügran -fun.d&n f1;mii
lia,s y pob1aciones foera de Antioquia.; y los que ·qued1pa 
allá radicados, aun los más pol!n".es, tienen todos su eas>itf!-,-
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su terruño, y muj.er p.ropia, harto más fe.cunda que laa a
grias breñas ·en que vi'\nen. ·Aman su 1provincia, s'On celosos 
de sn autonomía y clef·enderán ·bien sus fueros en una cam
paña .rá1pida ; pero padres ele familia c·omo son c.asi todos 
no gr stan de batallar }ejos de sus nidos, no se someten de 
bFen rTndo a las ausencias CT '' lorosias de una .Ja·rga expedi
ción, ni por su natuml altivez y bravura acatan a otros 
jefo;:; 4. e a los qL.e miran conro ·a ·cabe7a ele tribu1 ;¡ a q· i> 
nes tratan con familiaridad de COiilocid-0s y de iguales, in
compatible con 1a dtS'cip!ina mi.litar. E11 Alntioqueño, en 
suma, tiene los defectos de sus eximias ·cualidades: es in
teligente y laborioso, y, dada oca:Sión, emprendedor y 
audaz; no es soldado''. 

El Pfüer·es a 1que hace alusión Aranz.azu debe S•er 
Ju.a.u Antoniio Gu:tiérrez de Piñeres que dió en Ga:rta
gena ll'll ;go1lpe d·e iCUarte1l para desconoc·er al gobernar 
do;r Rodríguez Torices.. M&s tarde, •Cün motivo de l.oo 
golpes sufridos por la revolrución, volvió a las. fi.1~ le
giitimistas ·eim¡pezando por •abn~r :las puertas de la cár
ce.l .de Gartaig·ena a 110-s prj,sionero'S político6 y 'luego res
tableció en la Gobernación al legítimo Go.bernador. A 
pe·s·alr ele que no cometió desafueros y antes bien, mo
de:vó los Ílll1Petus de la solda>des·ca, no· pudo sincer.arse 
de los 1cargo6 y fué deisterrado, Sin embargo, 1en 1842 
el 1Cong1reso discutió un proyect10 de la 1ley sobre pe.n
si6n para d.icho jefe y que s•e l·e permities•e 1vo1ver ail 
país, pi1~oyecto que no l1legó a ser ley ·por los, froltas con
tra la dis·ciplina que cometió en 1840. 

El bcevedo 'ª quien tan duramente tirata el General 
Mosique1ra .n:o ·es otro que. cl GeneraJ! J.msé Aceved.o Te
jada, hijo del 1TribThllo de1 pue.blo y qIUe fué nombrad.o 
Secretario de -Guer:ra y Marina por Herrán. Como el ge
neral .Mo,siqueil'la 'UO quería r1eiconoce1r m¡ás aut;o.ridad ,que 
la suya propia y d .Presidente continuaha en su línea 
de 1C'onducta clemente, los se·ciret&rios , Ac·evedo, Maria
no Üsp¡i'na y JO'rge Juan Hoi)"üS presentaron ail: Sr. Vi
c·epr·e.siden1te una especie de -¡i.ltimátum para airreglq.r 
su oonducta. En 1as proposicione& que &01metier.on al Sr. 
Gaicedo decían q.u-e no debía ser a[Jr·oba.da• la ·esporn
si&n con e'l ,Ecu¡¡,dor; que a ningún general se le permi
tían· facu.ltade.3 de las q,ue se .conside:raban p.I!opias qel 
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P~de·r Ejecutiv.o, salvo el induHo de Sl()ldados d,e menor 
gradwaieión, ni contratar empréstitos, ni dar grados y 
ascensos miili1tares y otras ,P,or ,el estilo; y •que si Mos
:quera renunciaba se . le admitiría la renuncia. Bien se 
advierte que esta ·a·ctitud · fué tom,a;da por el Gabinete en 
vis1 n rle 1a pemm1a.nente •rebeldía de M:osquera y de aJ.lí 
la carta de Ara:nzazu y la ·inquina no dis.imulada ·Contra 
Ospina, a qufon sin duda desde entonces juró 'la enemli
ga hasta culminar en la gue1rra del 60 y Qa prisión, y las 
mil ¡persecuc.i.o.nes d~ que fué víctima po&te1r:iormente. 

NOTIA.lr6a. 

El coJWepto sobre Mosquera se ha:lla en cilavé; . pe-
ro grac'Ías a que en el archivo d,e He11rán se hallan tam
bién las claves que usó du['ante siu vida mil1ibar, diplo
mática y de gobernante; fo.gramos trad111cido por ciom
pleto. Por eso conc·epto se comprende que los amigc¡s 
ni,á·.:; íntimos del gran g·enera1l, co1nió se 'llamaba él mis
mo, tenían que sufrir las eonsecuendafY de su caráctoc 
f'ríV!o1o y deffigua:l y que 1.o mismo qrue · en 1828 cuando 
indisponía a1l Libertador con Córdoba, que en 1841 y 42 
cuando trataba d·e indis,poner ,el Gahinete, 1que en l843 
cuando escribía a GU:tiérrez Vergara iContra los posibles 
competidores de su 1cand.idaturá, que en 1849 cuand(). 
dejó que •Casi a;sesinaran al Congreso, ·etc. etc., se. lleva
·ba s.i'emp,re a sí mism!o. Como mue&tra de lo ·que acaba
mos de decir, v,a,mos 'a cc¡piar la >earta que dirigió' o don 
Ignacio Gutiémez en 1841 desde Popayán. 

"Gpnozc.o ya el club {j_Ue me ataca, ,y entre cllo,s 
miembr.o-s de 'la adTuinistración. No mie falta fuerza mo
ral para -0bra:r, y c~m'o cono.zco bien -el ,ésvado , d~l país, 
sé de los 1ll11ales ' que estamos amenazados. Lo Repúbli
ca se gobierna si'll plaJl . ni sistema, ' y la aberra1eión d~ 
los principios mili.tares todo Jo va a perder. Es,t•as son 
las verdadersa ca.ri&as oa.i·a retirarnie del servicio ooti-

. . vo después de h'aber Ue°ilado mi misión y cuando ' no hay 
en · mí la · confianza necesaria . para .obrar . .Acevedo igno
rante, .cobarde . y · envidioso es un .mal en la f!dministra
ción, y como yo no púedo re;ffi;Q.ver.lo ' d~bo remoyevm¡e 
a mí mislllJO. V-ea U. pues que n-0 'me dejo · desbanéar por 
habladurías. Leyó ·Ú. el part·e de Herrán· ·en d<}nde M;n 
1,300 h<>mbr-es ce>.giÓ 400? y qué dice u. de l()IS tiros que 
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hay contra mí 1 N;o ,creo .a Herrán des.leal siino sorpren
dido nor Alfonso Acev·edo. No soy injus1tn .c·on mis amic 
g,os: siento que s-eam ·poco •Cautos para dej.arse sorpren
der. Con Aranz.azu ha sucedido .otro tant·o, y necio se
(ría yo de continua sirviende>' a un·a ad!lllJinistración que 
no ,coinoce la ·hipocres-ía de mis enemigos1. Yo s~ cuál oo 
·el origen de todo y .debo evita•rlo Cüll: la ·res.olución irre
V·OC'ab1e que .he :tomad.o. Como digo en mi alocución 
q1J-e remito .a U., •Solo en 1Casos de , peEgrüs volveré a esr-
Vlr. 

N10 ví al , Dr. 1Cuervo p.orque se· creyó menguado por 
ttener yo ins-truc'Ciones y se fué de Túque.rres. El es el 
que ha perdido c·on esto. Le he tratado c.omo debía con 
·respeto y conside.r.ación, y por mí soJo· he arreglado to
do. He tenido el dolor .de ,c(mocer que a .la pO'lítica del 
Dr. 1Cuervo debemos todos los de Popayá·n y el Cauca 
nuestra pérdid•a. El ha pl'!ocedido· en ·COilltr.a de los prin
•C'Ípios 1que no•s guia.ron .a•l Ge·nera1 Herrám. y a mí, y si 
publica sus memoria>'> en .que dice cosas inexactas voy 
a ata-e.arlo baj10 mi .firma. El brodio en q1ue entró Cue.r
vo y la imbecilid·a<l del gabineite e,cuaforiano · noo han 
perjudicado mucho.• Sin mi id.a . a P.asto estaría hoy el 
Sur muy ma.lo, perdido. 'Si ahora el P. E. n.o entra en 
transoociones de límites ¡;;.obre las -bases que he .fijad-0, 
vuelv;en los trastornos del Sur. Yo fo he dicho de ofi
·mo y ihiagan fo 1que quier.an. Vea U. si debo retirairme. 
De perlas me ha ve.nid-0 la ocasión de las habladurías. 

1Creo haber sa.lido bien de mi cann!Paña, per-0 ·no es
pero que se confiese po·rque Aranzazu iw se ha dado por 
convencido de m.is planes. EJ no entiende de milicia ni 
conoce ·el Sur y 'por tanto entró en un plan malísimo. · 

Dos son los flancós que he presentado para !los ata
:ques que .m'e han dado. El admi1t:Lr el tratam.ümto que 
me dan las leyes y ·algun.osi grados. Estio era ne.cesario 
halJ;lar eon U. para justifioorm,e. 

NDTA 17a. 

Véase en Jas M>fas 11 -y. 12 lo relativo a · la batana 
de O.caña. · " 

NK1l'AS 18a. Y, 19a. 

Entre fos prisioneros tescuanos se ha'lÍaba el eo-
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mandante Raim)ón Acev·edo ·que fué 1perdon3ido de la vi
da ·por los tenientes de Mosquera y ·condenado después 
a 'IlllUer.te por el Tribunal de Cundinamarca junto co·n A
na.stasio Márquez.' P:edida pm el Tribunal mismo, comh 
er:a de usanza, la con.muta·c<ión de la pena, no ac·cedie
ron a eUo ·Ar.amzazu y .Ospina, como se co.l.ige -de la carta 
·q1Je comentamos, en cuanto a Acev·edo porque primera
mente se ;había alzado en Cartag·ena, ha.bí.a reincidido 
más tarde en tla ·rnbe1día y re1c·ihidio asc·ensos militare.s 
<le 1Ós sediicioso-s, En 'cQlnsiecuencia, la ·pena capital de
bía ve.rificerse el 24. L.a víspe:ra de la ejecÚc1ón se pre
sentó ante Aranza:zu •el Sr. :Pitt Ad·arns Mini.s.tr.o inglés, 
a implorar Ja: clemencia para Acevedo. En una nota 
que ,allí m;ismo escribió ¡para el Secr·etario de lo Inte
rior y Relaci·o1nes Exterior.e1si as·egurn.ba estar aútoriza
do po.r , su Augusta Soberana par.a interpmie.r sus ofic.ios 
en favor de la paz d·e· la República y que si no había he
cho aun uso• de tales poderes debíase a que el g©bierno· 
habia tenido co·n·:;:.a.n;temente s.uperiori<lad sobre la re
volución; que enviaría a los .cóins1Uiles británicos resi
dentes en la Cos.ta y a los Ooma.111.dantes de lo.s buques· 
.surto.s ·e·n Cartagena y 1S.ani'a. Ma·rta instruciones paira 
que resisitieran au1n po1r medi0 ' d la fue·rza las tenta
tivas de ilo,s revoluciona.rios en 1contra de las .autorida
d·es o de los def.ens•or·es del gobierno, eon fa •condic.ión 
de que ',el oficial principal de las .tJ;opas de la Costa,. 
Sr. •Ramón Acevedo, que actualim¡ente s·e halla senten
·Cnado a mue;rte ·en esta ciudad, se.a sialva.do .de la eje
cución''. 

El Dh.·. Ospina contestó inmediwtamente al Sr. 
Adáms runulíl.ciándale el <lec.reto dti\ indulto. '110 silR hac·e1! 
const:aT que · e.l go.bierno no 1habría · acep.tado Ja media
ción b1ñtá.nica en 1la guer<ra por la índole de ésta y que 
si a.ccedfa a perd0'nar a A,cevedo a pes•ar de que su nOl-
1Jor.iedad era una razón má6- p.ara eje.~coitar ·e'Il ·el un· ·c~s
tigo ejempla.r, era po.rque en el ánimo del GaJbinete ha
bía pesado más ·el salvar la v'Íida a -centenares de servil
dores leales de ,la co-nstitución que estaban aimenazad.os , 
en 'la !Gost.a, que las ventajas que· pudieran J'esultar de 
lo 1qme .ofr.ecía el .Sr. Ministro 1nglés . 

. Como dejamos dicho., el 24 de.bía. cumplirse la sen
tencia y fueron Nevados al Jugar del suplicá•o <loo Pepe 
Azue11·0 y .Aeevedo mismo· po.r 01vido· 0 neg:li.geneia- en 
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manda,nte Raim)ón A.cevedo que fué J>:eTdonélldo de 1á vi
da por los tenientes de Mosq_uera y condenado después 
a 'Inlllerte por €1 Tribunal de Cundinamarca junto con A.
na.stasio Márquez: P:edida po.r e-1 Tribunal mismo, comh 
era de usanza, la conmuta·C'ión de la pena, no ac.cedie
ron a e1fo ·A.r.amzazu y Ospina, como se co,Lige -de la carta 
que comentamos, en ·cuanto a A.cev·edo porque primera
mente se ·había alzado en Carta,g·en.a, había reincidido 
más tarde en 1la n~be1día y reieihid10 as.c·eu.1-sos militare.s 
de lÓ:s sedilciosos, En 'coins1ecuencia, la 'pena capital de
bía veríficers.e el 24. La víspe1ra de la ej.ecu·c~ón se pre
sentó .a:nte A..ranza:zu el Sr. Pitt A.d·ams Minis.tr:o inglés, 
a ün;plor.ar 1la: clemencia p.am A.cevedo. E,n una nota 
que allí m;IB.mo escribió ¡par:a el Secr·etario de lo Inte
rior y Relaci,01nes Exteriore.si as,egur.a.ba estar autOTiza
do po,r , su Augusta Soberana para interpo1J1e<l' sus- oficfos 
en favor de la paz d·e la República y que si no había he
cho aun uso de tales poderes debía.se a que el gobie.rno 
había tenido concta.:1tementc sup·e:riorid.ad sobre la re
volu.ción; que enviaría a 1o:S, ,cóns1UJles británicos res,i
dentes en la Costa y a los Goma.FJJdantes de lo.s buques, 
.surtos ·e'n Cartagena y iSant'a Ma·rta instruciones paira 
que resisitieran auin po1r medio ' d la fuerza las te:nta
tivas de ilos revolucionarios en •Contra de las autorida
des o de los defens1oves del gobierno, ·con fa •eondición 
de que ',el oficial principal de las ,tropas de 1a .Costa, 
Sr. •Ra1món A.cevedo, que .actualan¡ent·e ,se halla senten
·cnado a muerte en esta ciudad, sea salva.do .de la eje
cución''. 

El Dtr. Ospina confositó inmediwtamente al S-r. 
Ad.ams a1nuNciándale el dec,reto de indrulto. no si1n. hac·eF 
constaT que · e.l .go.bierno no 1habría · aaeptado Ja media
ción bnitánic.a en 1la guer•ra por la índole de ésta y que 
si ·aiccedfa a perdoinar a .A,cevedo a pesar de que su nOl
toried•ad era una razón más- para e'jeTCitar ·e'll ·e·1 Ull' CAS-· 

tigo ejemplair, era porque en el ánimo· del Grubinete ha
bía pesado más 'el salvar la v1d·a a ·centenares de servi\
dores leales de .la constituc.ión aue estaban aimenazados 
en la !Gasta, que fas ventajas ·q'lie, ·pudieran resultar de 
lo •qrue .ofr·ecía el .Sr. Minis•tro ~nglés. 

,Como dej,amos dicho., el 24 de>bía, cumplirse la sen
tencia y fueron l•levad~s al Jugar d·el supli0i10 d001 Pepe 
Azuero y Acevedo mismo· po,r olvido o neglige.neif.f en 
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·comunicar -oportunamente lo ptactado. · Azuel"o fué 
nrnerto priimiero y cuando se iba a ejecutar a Acev·edo 
se presentó · el Sr. Arzobispo· Mosquera que sabia que es
taba perdonado, lo abrazó ·e iimpidió así que s·e le ejecu
tase. 

Don Pepe Azuero era un hombre &encil'lo, jefe de los 
insurrecto·s en El So·corro, . que habfa dejado Ja azada 
.para hacerse insurgente. , 

El -Gobierno se ma.ntuvo en · sus trec·e y .no valieron 
eúplicas pa:ra salvarle 1a vida. Re:fiére.s•e que .antes de 
marchar al patíbulo le o.freicieron una faza de caldo y la 
ac·eptó; y al toma.rila apartó una hoja de co.l que •conte
nía ¡porque se le indige.staba. 

Má~quez pus-o pies en polv•orosa merced a 1a in-
tervención de urna hija suya. ' 

En •e.arta dd Dr. Ospina a su amligo el Dr. J ·o•a.quín 
Emilio Gómez fochad.a el 24 de Diciembre le dice, en
tre ·O·tras cosas, l.o· ·S•igiuiente : ''Acaba de d·e·cirim;e · el S.:-. 
Adam::s que en una ·carta que ahora ' recibo., del Sr. '3te~ 
wart dice •que ha dispuee.to lo conveniente pa.ra que ¡;.e 
Cllim·pJa fo que el primer•o 01f.r.eició por el indulto de Ace
vedo; y que un 1buque de vapor seguía para Gartagena 
a franquear la entrada de ví•v.eres". Y r·es•pecto d.el Sr. 
Htewart dice en la mi.:;;ma carta: '' .Stew.art encargado 
1de negoeios de la Gran Bretaña, 1lleg-O a Santa Marta 
y ha venido hasta Ocaña a hablar c.o:n el Presidente; soe 
maniiieeta muy inte:r•esado por el orden y el Presidente 
habla de él C•On elogio. (V. Oiómez Barrientos -o. e.) 

NOTA 20a. 

La pena a que se refiere en esta carta el Dr. GiiraJ
do sufrida ·p1or la familia del ;Sr. Arzobisípo Ar,belá1ez, ' . frtié la .ocasionada po1r la muerte de Eliseo Arbeláez, o-
currida e.n ·e,l cotm1bate de Carolina en defensa del go
bierno. E'ra .Arbe:1áez un mozo Í·nte.lLgente, apuesto y de 
gran valior personal. 

Gom:o se colige de la •C·()ll'respondencia entre Herrán 
y Gir.a.ldo,, el p·rianero creí.a y con él los de Bo.g.otá, ·que 
el .gobierno de Antioquia estaba l"enuente para ent-Par a 
defe.nde.r las institucio:nés. No fué así, ·SiÍn embargo, eo-



mo lo prueban los ,recurs>0s en hor,nlbres, . armas y di
lllero ,q_ue 1Se _enviaron tan pronto como aquí se dierOlll 
-e:xact,a cuenta ,de . 1101 ·que ,a;cnntecía. · 

NOTA 21a. 

¿A qué vino a .in tioquia el Genera'l Herrán en 
1861? No es 'posible dudar de la sinceridad de dicho 
General 1cuando afirnia,ba que sólo venía a v~r si podía 
s e:rvir de mediador entre el Gc1biemo de Antioqruia y 'el 
P.rnvásorio paira 1que no ·quedara aquél en posición des
ventajosa. No hay que olvidar que en . . aquel 'IlJiOmento 
era nuesk1a región la única que ¡perm'anecia con e1l fu
s~l al brazo en . defensa de la iOonif.ederac.ión y su Plre
siden:te y que rodead,o de eneanigos nue,stro gobierno, 
como fo estaba, ,érale materialmente imposible atender 
a todoE> ellos. 

NOTA 22a. 

Don Hraulio Henao nació en el Municipio de ·El 
:JW.i~ 28...de Marzo de 1802, del matrimonio de don 
N!ico1lás Henao y dnña Savi@ra Duque. 

En 1819 (11 ,de Noviembre) entró I-Ienao a servir 
a la causa ,de la Independencia bajo las1 órdenes del tenien· 
te don Manue,l del Corral. En 18'2ü acompañó o Córdo
ba en la acción de Chorros B.1a.ncos, de donde J."egresó 
a Rionegro y luégo .a Medefün,' a las órdenoo del Te
niente C'o1rone,l J .os<é Ma. Ricaurte ,co1n quien marchó a 
la Costa para inicorpm:arse luégo bajo la!S órdenes de 
Padilla con quien hizo la campaña: de la Costa. 

En 1.822 estuvo militando en J'anamá, ühagres y 
P.ortobelo y en 18218 regresó a Sonsón l se entregó a la
bo.res 1ag.rfoolas y mineras, de donde 1o sacó en 1829 ·el 
llamamiento de Córdoba quien lo urgía a que viniera 
a Rionegr.o a aliE>ta;rse paira defender la República con
tra la dictadura. Con el .grado de Capitán se halló el 17 
de Octubre de aquel año en ,la .lu.ctuo·s.á jornada de El 
Santuario de la ,que ·escapó milagrosamente yendo a re
fugia1rse en una hacienda cercana , a Sonsón. 

En 1840 se ha.lló en l combate de Itagüí en donde 
fué ascendido a Sargento Mayor y después de la ·capi
tu'lación S:e dirigió de nuevo a· Sonsón; alH fué hecho 
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pns10ner.o y r·emiitido a . M.ede,fün , en .·donde se hallaba 
S.a1vador Córdoba · pero en . el camirio fué libertado de 
manera .11p.u!y ingeniosa '.e incTuenta p~r ,varios amigos 
de Sonsón 'y A.ibej·orral. Vuel:to· a .su re¡;¡id·encia .organi
zó un batal<lón que ·marchó al Sur . y se situó en S.a1a
mina; acompañiábán:lo don Elías Go.uzález y don Cle
mente Jararnlillo. El 5 de Mayo fué ataicado en fas veT
tiente•s de la F·risolera por el ej.ército revolucionario· de 
Vezg.a y ganó 1a a•cción llamada de . :Srolamina, con la 
cua'l s·e dió remate a la guerra ·de los SupreIIliQ:S ,en AnJ 
üoquia. En eeta acción . fué háhilm;en,te secundado el 
ejército del gobierno por doña María Martínez de Nis·ser 
y otras distinqµidas señoTas de S.al·amina. 

En 185'1. par:tic·ipó muy a su pesar, en e·l pronun
·ciamiento de Bonero aue terminó con la rendición de 
Rionegro, y en 1854 cO-:mhatió la didadura de Melo de 
niJanera tan br111a,nte aue a S•U int·e,rvención v·alero.sa se 
debió en gran parte el triunfo de Boisa el 2.2 de Nio
viembTe. L1egado el año d·e 1860, época a ique sie refiere 
en ·especial la es.casa correspondencia epistolar q.ue pu
blic·a,mos, v•emos a He.nao ·en Maniza·les haciendo frente 
a Mosquera y venciénd.ole. M'.ás tarde militó con d.on 
Julio A1rboleda, venció en la H0i11da, fué hec1ho prisiior
ner.o por Payán · en "Las Hoj.as'' y re&catado por el 
Gira.l. A1rbo1eda -er1 <Cabuyal. E1 18 .de Septiembre de 
1862 junto ·Con el doctor Giralda aitacó :aJ. Tu.so Gutié
I"I'ez en Santa iBáTbara :y fué derirotad.o. Allí m:urió Gi
ralda. En 18·67 .se .alistó para combatir •ta di<Ctadura de 
Mós·quera y después se dió a sus labo·res ciudadanas 
y al sel'vicio pacífico de .la República. · 

Murió ·en Sons,ón de más, de 100 años .rodeado del 
ca)riñ.o y las •CO:nsid·erac.iones de su familia . y de todos 
los vecinos de aquella importante ciudad. (Véase '·' Nío
ta..s y Docume.ntos Históricos par.a la Bio·grafía del Grail. 
Brauüo lienao ", par Gonzalo Uribe ViUegas. · 

NOTA 23a. 

Don Gabriel Echeverri, acaUJdalado <iomierdante de · 
Medellín, de familia nriunda de Rior.i.egro, :fiu;é también 
un ,notable p~opul.sor del progreso de Antioquia. Sirvió 
.la Jefatura Poütica d·el Cantón Medellin y ·como tal 
emprendiió obras de grande .aliento tanto ·en lo educati-
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v·o y ·aun reiligioso, pues fundó 'escuelas y fomentó l:a 
construcción de templos, coino, e·n lo mate'rial, abriendo 
·e<aminos, c10.nstruyend.o puentés, ·efo., etc. Fué Gober·~ 
nado:r de Antioquia desde el 5 de Agosto de 1841 hasta 
el 14 ele Junio de 1842; y en eS:te puesito continuó su 
·benéfiica lah0T pro.g.res.ista. 

Hu hij'o ,Qam:ilo Antonio (el Tuerto), se distinguió 
des·die temprana ed.a-d po·r la originalidad de su estilo 
y ele sus apre7ciaciones, per<o ta:mbién 'desg;ra·ciadamen
te por su imtemperan.cia. En la época a que se refiere 
la ca1'ta que public.amo.s, s'e haHaba en .la c·áricel por 
11evo.luciona:ri·o. 

NOTA 24a. 

Se refiere aquí el Gral. He-rr.án a don Demetrio Via
na, quien se ha1laba. en Bogotá, o·cupando su puesto en 
la. Gáma.ra d·e Representantes, de ila cual fué Presid·ente 
en dicho año. El 1Sr. Vliana era oriundo- de Marinilla y 
s·e diliitinguió por ·sus maneras cultas, p.or ·su orntoria 
discre ta y po·r sus ex·c·eJentes r'J.al.idad·es de .p:ar lamen
tario. Era ad•emás muiy hábil ·ofi·cinista. Sirvió bajo las 
administl'acion.es de Giraldo, de Berrío y de Villa. 

NOTA 25a. 

El Ge:neral Santos Gutiérrez (a. ·el Tuso), ocupó 
IJ.a sil'la P'residencial ·el lo. de AlbTil de 18168 con e.l bene
plácito general, ·pues aunque era hombre de bagaje in
telectual muy escaso, se había •Ca,pfad·o · las simpatías 

1
por su cabaHerosidad y su va'lor pers·onail. üuando nom,
bró ·SU gabinete :l:n1bo aceptación muy unánime, pues a 
pesar de la exaltación de la época, dió participación 
en GU gobierno a'l partido co.nserva.dor, lila.mando a la 
carite:ro del T·esoro al Dor. Be:rrío. Per·o Ja politica, que 
to.do lo añazca, hizo que a los .1P'ocos meses de aquel go
bier·no, y con. el infundado· y pueril pretexto de que don 
Ignacio Gutiérrez Ve.rgar-a, Gobernador de Cundina
marc.a y hO'mbre de hono,f', habilidad y lealtad .ailculá
plimiento del d.eher inso.spe.chables, quería Jevantarne 
en armas cont1'a el PTesidente, tras mil irregula.ridades 
y violando los más elementales principios constitucio
l'la'les, ·dictó el Presidente el Decreto de 10 de Octubre 
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•según el cual s,e redujo a pTisión al ,Sr. Vergar:a. El 
Dr. Ber-río 'prntestó por medio de la nota del 27 de Oc
tu hr·c que .uvo una gran :resonancia eu:-t toda 1.a Repú
hlica por la justeza de los pTincipios y por il.a energía 
€ 11 que estaba roncebida. 

NO'l'A 26a. 

Se refi.er·e aquí al Dr. Manuel A. Sanclemente, Se: 
cretario deQ P;residente de 'la Confederación Granadi-
11a y ~ . r;n:)ervador de lo.s más acrisolados quilates. El 
mi~<;mio f'.Ue más tard·e fué P:resid,ente de la.- · República 
y murió después del 3,1 de Ju,lio de 1900. 

Como Gobernador c!el Tolima, departam ento de Te
cient,e ,creación entonces, estaba don D.omingo Caicedo 
Jurad•o., acaudalad o comercia111te y cons.ervador que con 
don Ig.nacio Gutiér;rez V'ergara compartia las mil difi
cultades en que fil go bier.no cent:rrul lo1s ponía con fre
cuencia. Véase, si no, lo que le ocuNió al primero cuando 
habirndo si.do d e'lTotado el general 'Timoleón Mesa en 
Aipe, el Tus.o se empeñó en ayudarle d·e1sde Bogotá en
viando disimuladamente emisarios respaldados por tro-

. pas de la guardia Na·ciona1, que en·vail·entonaron nueva
·mente a Me.sa contrn Caicedo, q_uien [9gró al fin el triun
fo rnier·ce.d a la 'Victoria obtenida en Saldaña por el ge-
11era!l Jooaquín Ma. Có'I'doba. 

NOT1Af3 27 a. y 28a. 

El Dr. Berrfo. se refiere sin duda en ·esta .nota a la 
prodama del Tu.so y a la nota explicativa de su Se
cretario de' R E., ·el Dr. Santiag·o Pérez. 

Lo·s repres·entante s conservadM'es de Antfoquia, 
Cundinamarca y Tolima, unidos. con los de otros estados 
no lograron que el Congres·o de 1869, como lo dice la ,co
rrespondencia epistolar de Berrío, no aprnhara [a ·con-

. ducta del gobierno. Ha quedado célebre en Jos anal,es 
·parlwmentairios la ·S•esión del 31 de Marzo en ·que el re
P,1"e~entante a,ntioqueño don Júan :Pablo Reistrep·o,. con 
logwa contund-ente y con la autoridad que U:e daban sus 
conocimientos jurídico.s y 'la austerida,d de su vid·a con
fu.ndíó ::i ilos adve:rsarios e hizo una brillante d~fensa 

.9 

.. 



146 Hl<.JPER'I'ORIO HIR'l'ÓRICO 

del Go,ber:nador de Cundinamar·ca y de los altos princi-
pios de ética ·política. · 

Los mismos conservadores, hostigados como esta
ban ·por lo•s procedimientos del gobierno, empezaron a 
entend,erse con los liberales que eran ·hostiles a la ad
ministración, mosqueristas en su mayür parte. El Dr. 
Berrío cunsideraha más prudente <:_ u·2 no se meneara 
el asunto y inucho ll1enoB · po,r la prensa,, pues si 'la tal 
liga ·no era de .su agrado, entre otras cosas sin duda por 
tratarse de qye · fuera Mqsquera, quien nuevamente de
h!a de fi~urar en fa danza, tampo.co quería que ,se lan
zara al públic·o por la caliílad, de fos c'o'llservadores que 
la apoyaban, entre quienes se haUaban el Dr. CarloB 
Holguín, el General Leonardo Canal. don Re·caredo d e 
Vi.lila y otros.. 1Sin emba.rgo, cl o.n Néstor Castro y d011 
Ricardo V!illa ,se lanzaron a la nublicidad en el Bolet¡n 
Eleocionario~ L,os ánimos se en:-ardec~eron y los libera
les estuvieron muy activ·os ·en las eleccim1es ele enton
ces, hechos a 'lO¡S Cfü\,les Se refter•e :¡3,eJ;'TÍO. 

NO'l;'A 2·9.a. 

Se t~"ata eld D.r. M:a,nuel V. de 1la Rqd1c y ele su pa
triótico empeño pox hac·er c,onocer el cultivo y propa
ga.ción de.l g·usarJ,.O de :wda en 1Colo.mbia. 

NOT'A 30a. 

El Manifiesto, que fué aceptado po"r Berrío en todas 
sus partes, pues se lanzh a 1}a publicid_ad tál com,o lo he
mos, haHad0 en el Archivo de Herrán, produjo los re
su'lt·ardO's que .eran de esperarse, dada su ·contund·encia 
y .la . autoridad nmr.al, lega1 y aun mate.rial que lo· res
p,aldab.a. 

L;a e~1se:U,anza de qmm1ca empezó en Antioquia des
dé las gol;>ernaciones de Aranzazu y Ospina, quienes co
nocían. b5en e1 espÁrit·u pFa.grn.fl fata del aJ;11tioqueño y la 
importancia que habfa de que .a una TeglÓJl esencialmente 
minera se enseñaran los métof!os científicos de elabora
ci6n y . an~lisis de 1o.s minernles. ·Con tal :fin viiio a Me; 
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dellín el Profesor Brugnelh en 1837, quien tuvo como 
:¡¡Jumnos a J enaro Barrientos, Benito Balcáza·r Maria
no Roja.s, Angel Gaviria, Pedro Sepúlveda, Manuel A. 
,Piedrahita, Melitón ·Mesa, Fausto S.antamaTía, Pascual 
Outi érrez, Maria.no Lato.rre, N azario l1alinde, Agustín 
Loncloño, Dr. Frnncis.co Orta y Jo'sé J o·a:quín Isaza. Es
te iúltimo fué después a Bogotá y fué nombrado profesor 
<le la materia e·n la Universidad. Más tarde ilustró su 
nombre como Obispo de Medellin. 

En 1856 se volvió a dar .seriedad a la enseñanza de 
química b:ajo la dirección del español don Franci&co 
F1órez Domonte ,quien formó a los distinguidos antio
queño-:; Andrés Po1sada Ara.ngo, Fr'<!ncisco de Paula Mu
ñoz, Mario Esc.oln¡ r, Liborio Mejí:a Santama:ría, Ild:e
fonso Gutiérrez y Pastor R.estr.epo. 

Hubo muchos contratiempos en la enseñanza y d·es
pués la r eorganizó el Dr. Berrío llamando a don Pedro 
Herrán, hijo del general y alumno de la Eiscuela Poli
técnica de 1París a en·cairgarlo de aquélla. P.o,r Jos docu
meri too que existen en .el archivo de la Uniiversidad, pu
c\inF -: informarnos de que también hubo '!1111.rnhas difi
cuít:: :les para que continuara el Sr. Herrán. 

NOTA 32a. 

Herrán :EuB un <;;ran propulsor c1e nuestro pro.gre
s·o y un colabo:rador muy ·Cons.tante y discreto de Be
rríó. Por su mediación vino el Sr. Griffin a .em,prender 
laG pr imeras vfas carretiles de Antioquia, lo in;ismo que ' 
se fundó el primer establecimiento de crédito, que lo fué 
el Ea.neo de Antioquia. 

N10TA 33a. 

Se refiere aquí <Berrío a don Nésto:r Castro, que 
desempeñó la ~ecretaría de gobierno desde Enero de 
1864 hasta Marzo de 1868 con general beneplácito, como 
lo comprueba el ·hecho de que el Dr. Berrío le ahincó 
pa. que continuar.a al frente del de·spacho a lo que no ac
cedió el Sr. Oastro. :IDra oriundo de Cartag·o, había seT· 
vido de 1Secretario 'al ' Dr. Ü<>pina de 1853 a 1855 y se 
d istinguió como hombre de prübidad, m,uy hábil eú. el 
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de1spacho de ifos a·suntos que le incumbían, pues no só
lo conocía las leyes sino qu.e tenía ·excelen te redacc;;ión 
y una bellfaima letra cursáva. Parece que no ·2ra parti-
dario de la reelección de Be:rrío y esto lo determinó a 
.retirarse del .servicio público, hiziO viaje a Eiluopa y .a 
las nacio·nes sud-americanas y murió en - IDl Cuz•co en 
1899. 

NOTA 34a. 

EI Gral .He.rrf n fué el iniciador rn lrntfoquía, de 
la festividad de'l Día de Ac1ción de Griicias, ·a semejanza 
de lo que se hace en los E.E. UU. Como P re-s1idente de 
Ia L.egishtura de Antioquia hizo aprobar la ley sobre 
aquel asunto y de1Spués, insistió ante la gohernació-n pa
ra su vigencia y aplicación. 

NOTA 35a. 

La carta de Berrío de 23 de Abri-1 de 1872 debí& 
no ser conocida por Her;án, porque és te murió en Bo
gotá, desp,ués de una salida del: Senado, e1 26. del mis
m,p mes. 

--------
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